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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

~-

IEPC CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 TABASCO 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-03/2024/005 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Dlstrital 03 con cabecera en Cárdenas del 
Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual 
aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio de 
mayoría relativa postulada por los partidos políticos: Partido Acción Nacional y 
Partido Revolucionario Institucional. para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 

-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones V. Ley General: 
Procedimientos Electorales. 
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Lineamientos para la verificación de 
los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las 

Lineamientos de candidaturas a la Gubernatura del 

elegibiUdad: Estado, Diputaciones, Presidencias 
Municipales v Regidurías con motivo 
del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 - 2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos: 
principio de paridad V acciones 
afirmativas con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local{ es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Secretaría Ejecutiva: Electoral v de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modiflcación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extra-ordinario. el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo 
del artículo 12, los párrafos primero v tercero fracciones 1, 11, 111 v VI del artículo 14 v 
se derogaron el párrafo segundo del artículo 14 v el párrafo segundo del artículo 15, 

todos de la Constitución Local No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 

acumuladas 141/2021 v 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 

artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la 

reforma. 

En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones. propietarias v suplentes. según el principio de representación 
proporcional. será por lista de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022. el Consejo General deliNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual. a propuesta de la Junta Genera l Ejecutiva. determinó la 

demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 

divide el estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos v fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolució 

INE/CG439/2023 mediante la cual en ej~rcicio de su facultad de atracción. determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas. así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes. en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal2023 - 2024. 

1.4 Plan integral v calendario de coordinación 

En la fecha que antecede. el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral v los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024. 
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determinando las actividades v plazos que deberán observar de forma conjunta con 

los organismos electorales para el desarrollo de sus respecti_vos procesos 

electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes v 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022. 

CE/2023/0 23 v CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación v registro 

de candidaturas independientes. los Lineamientos para la postulación de 

candidaturas comunes v los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección 

consecutiva. todos con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 

reglas. criterios v procedimientos a los que deberán a¡ustarse las personas qu 

pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023. el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 

los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad V acciones 

afirmativas con motivo del Proceso Electoral. los cuales fueron modificados por el 

Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TETrJDC-19/2023-111. 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con cabecera en Xalapa, Veracruz. mediante sentencia de 14 de febrero 

de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 V acumulados. modificó la sentencia 
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señalada v determinó la obligatoriedad de los partidos políticos de postular una 

diputación por el principio de mayoría relativa para personas de la comunidad 

LGBTTIIQ+. confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 

Lineamientos señalados. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023. el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán Los 

cargos relativos a La Gubernatura del Estado. diputaciones locales v presidencias 

municipales v regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo. Legislativo v los 

Ayuntamientos 

El20 de octubre de 2023. mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las v los integrantes de Los Poderes Ejecutivo. 

Legislativo v Los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Cabeceras de municipio 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040. el Consejo Estatal 

determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio. 

responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 

del municipio para las elecciones de presidencias municipales v regidurías por el 

principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 

aprobó los Lineamientos para La verificación de Los requisitos de elegibilidad de Las 

personas que se postulen a las candidaturas a La Gubernatura del Estado, 
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Diputaciones. Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso 
ElectoraL los cuales fueron validados en plenitud de jurisdicción por La Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de 2024 en el juicio SUP-JDC-741/2023 v acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar Los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. 
Diputaciones. Presidencias Municipales v Regidurías con motivo del Proceso 
Electoral incluyendo aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas 
de la ciudadanía establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal 

1.12 Manual de registro 

El3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Conseja Estatal aprobó 
el Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones. 
Presidencias Municipales v Regidurías en el Procesa Electoral que tiene par objeto 
proporcionar a Las partidas políticos, coaliciones v candidaturas independientes. la 
información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales v legales para 
acceder a los ~argos de elección popular y formular su registro ante las órgano 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202. numerales 1 v 3 de la Ley Electoral. las campañas 
electorales para la Gubernatura, Diputaciones v Regidurías. en el año de elecciones 
generales. tendrán una duración de setenta v cinco días. e iniciarán a partir det día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el 
Proceso Electoral. el período de campaña inicia el 16 de marzo v concluye el 29 de 
mayo de 2024. 

1.14 Jornada electoral 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C. fracción 1 de la Constitución 
Local 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. Legalidad, independencia. inclusión. imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad. 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral. el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del 
voto: llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral: y, organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de Las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los prindpios 
de certeza. Legalidad, independencia. máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que. los artículos 99 de la Ley General v 107 numerall de la Ley ElectoraL disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: La Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estataL quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que. el artículo 123 numeral 1 de La Ley Electoral dispone que, en cada una de Las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano elector l 
integrado de La manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital: 11. La Vocalía Ejecutiva 
Distrital. y 111. EL Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distrltales 

Que, de acuerdo con et artículo 127 de la Ley ElectoraL Los Consejos Distritales ~ 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o · 
Consejero Presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero. 
además. fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distritat 

Que. de conformidad con el artículo 130 numeral l. fracción 111 de la Ley Electoral. 
corresponde a los Consejos Distritales registrar las fórmulas de candidaturas a 
Presidencias Municipales. Diputaciones y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa. 

Del mismo modo. de acuerdo con el artículo 4 de los Lineamientos de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso. aquellas que aspiren a una candidatura independiente 
y soliciten su registro para cualquiera de los cargas de elección popular cumplan 
con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 
Ley Electoral y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto. de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100. 101. 
104 y 130. numerall fracciones l. XI y XII de la Ley ElectoraL el Consejo Distrital pod ' 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera implícita 
o expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanía a votar v ser votada 

Que. los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal. 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y S numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación. que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho 
de la ciudadanía ser votada para todos los puesto? de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
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independiente, cuando cumplan las requisitos, condiciones y términos que 
determi~e la propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos políticos 

Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución FederaL 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local. 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos y 33 numeral 4 de la Ley Electoral. los partidos políticos son entidades de 
Interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio. con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales. que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y. como organizaciones ciudadanas. hacer posible 
el acceso de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal. libre, secreto. 
directo, personal e intransferible. incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE. y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el regist ro correspondiente 
ante el Instituto. los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales. 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados. presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que las 
partidos políticos son entidades de interés pública. cuya participación en el proceso 
electoral. con el fin de postul~r candidatos. se encuentra determinada en la Ley 
Electoral. conforme lo señalado en el artículo 85. numeral5 de la Ley de Partidos. 
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Por su parte. el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución Federal. la Ley Electoral. la 
Ley General. la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia: además de 
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por 
sí mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos. a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de selecdón 

de candidaturas 

Que. el artículo 181 numeral S de La Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos. de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos. salvo 
que entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que. el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 
estados se dividirá. para su ejercicio, en Ejecutivo. Legislativo y Judicial. y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artículo 9 de la Constitución Local establece que: el Estado de Tabasco es 
libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y 
en los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de Los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de Los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. a través 
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del sufragio universal. Libre. secreto, directo. personal e intransferible. cuyo ejercicio 

está garantizado por La Constitución Local conforme a Las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que. el artículo 12 de La Constitución Local establece que. el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por La Cámara de Diputados y Diputadas. siendo 

su pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 

diputaciones electas cada tres años. 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por 

el principio de representación proporcional; los cuales durante su gestión 

constituyen una Legislatura. las elecciones serán directas y se apegarán a lo que 

disponen La Constitución local y las leyes aplicables. 

Por otra parte. el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que. se elegirá una 

diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa. en cada 

uno de los veint iún distritos electorales uninominales que correspondan a la 

demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que. en términos del acu.erdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

INE. los distr itos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la 

siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081. 0086, 0102, de la 0112 a la 

0116, 0126. 0128. 0135, 0141. de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 0163 

pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a La 0723. de La 
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0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 0736 v de la 1199 a la 1201 del municipio 

de Huimanguillo. 

b} Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047. de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, de la 

0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 

0111. de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129. de la 0132 a la 0134, de la 0142 a la 

0144, 0148, de la 0153 a la 0156 v la sección 0167 pertenecientes al municipio 

de Cárdenas. 

· e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdena, integrado por 50 secciones 

electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066. de la 

0074 a la 0079, de la 0082 a la 0085. de la 0087 a la 0089, 0109, de la 0120 a 

la 0124, de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147, de la 0149 

a la 0152, 0160, 0162 V de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 

Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio ~e Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407. de la 0411 a la 0412. 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 a 

la 0470. de la 0475 a la 04n. de la 0479 a la 0482. de la 0490 a la 0492. de la 

0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508, 0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro. integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 a la 0434; de la 0436 a la 0448. 0451. de la 0454 a La 0456, 

0472. 0478, de La 1148 a La 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro. int_egrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de la 
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0285 a la 0289. de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 

electorales: 0268. de la 0273 a la 0276. de la 0302 a la 0304. de la 0314 a la 

0316. de la 0327 a la 0328. de la 0342 a la 0349, de La 0366 a la 0376. de la 

0392 a La 0400, de la 0408 a la 0410. de la 0452 a la 0453. 0458. 0465 v de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa. Centro. integrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301, de La 

0305 a la 0313. de la 0317 a la 0326. de la 0329 a la 0341. de la 0350 a la 0365. 

de la 0377 a la 0391. de la 0401 a la 0404. 0406 v de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 
Centro. integrado por 31 secciones electorales: 0457. 0466. 0471. de la 0473 a 

la 0474, de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501, de la 0503 a la 0505, 

0509. de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comatcalco, Comalcalco, integrado por 48 secciones 

electorales: 0512 a la 0515. de la 0518 a la 0519. 0521. de la 0525 a La 0526, de 

la 0530 a la 0535, 0537. de la 0549 a la 0550. 0552. 0557. de la 0559 a la 

0561. de la 0570 a la 0575. 0589. 0592, 0594, 0600, 0602. de la 0604 a la 

0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 

0622, 0624. de la 0626 a l~ 0628 v la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

l) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 secciones 

electorales: 0516 a la 0517. 0520. de La 0522 a la 0524, 0527. 0529. 0536. 0548, 
0551. de la 0553 a la 05~4. 0556, 0558. de la 0562 a la 0569. de la 0576 a la 
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0588, de la 0590 a la 0591. 0593, de la 0595 a la 0599. 0601, 0603, 0607, de 

la 1145 a la 1147 v de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 

electorales: 0609 a la 0617, 0623. 0625. de la 0629 a la 0632 v de la 0634 a la 

0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata: 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta v 0886 a la 

0907, de la 0910 a la 0913. 0915, de la 0919 a la 0922. de la 0924·a la 0926, 

0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 v la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo. Huimanguillo. integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725. 0730, de la 0734 a la 0735 v de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana. Macuspana. integrado por 70 secciones 

electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885, de la 

0908 a la 0909. 0914. de la 0916 a la 0918, 0923. de la 0927 a la 0928. 093 

de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 v de 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa, de Méndez, integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: y, 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacaíuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 

0984 a la 0990, de la 1134 a La 1144 v de la 1150 a la 1151 que corresponden al 

municipio de Nacajuca. 
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s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 
1067. de la 1069 a la 1088 v de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 v de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán v 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que. el artículo 15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 
local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En 

todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un períod 

no menor de dos años anteriores a l día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 

antes de la fecha de la elección: 

d) No ser titular de a lguna dependencia de la Administración Pública Estatal. ni 
Fiscal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipal regiduría. 

secretaría de ayuntam iento. dirección en las administraciones municipales. 
integrante del concejo municipal: ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superio~. a menos que permanezca 
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separado definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes 
de la fecha de la elección: 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos. ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal. a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral. Jueza 
o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal. Distritales o 
Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni ser titular de 
la Secretaría Ejecutiva, Contrataría GeneraL Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo. de 
manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección; 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno: v 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local. prevé que las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 
este caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera. el párrafo segundo de la norma constitucional citada. establece 
que las v los diputados que se hayan postulado en forma independiente. podrán ser 
reelectos del mismo modo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 
asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en 
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forma consecutiva, siempre y cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su 
mandato, al partido que les postule o a un partido de los que Integren la coalición, 
en su caso. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales v Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral1 de la Ley Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 
Presidente Munidpal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la cíudadanía que 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberrá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial 
para votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley 
Electoral: 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comts1on 
intencional de delitos contra (a vida y la integridad corporal: contra la libertad 
y seguridad sexuales. el normal desarrollo psicosexual: por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual: por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 
morosa en términos del artfculo 38 fracción VIl de la Constitución Federpl y 
11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por ambos 

principios 
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Que, el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos 

soto podrán registrar simultáneamente. en un mismo proceso electoral, hasta 

cuatro fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por 

representación proporcional distribuidos igualitariamente en sus dos listas 
regionales. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes, con la r~forma al artículo 14 

de la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021. se estableció que la elección 

de Diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 

proporcional. será por lista de candidaturas en una sola circunscripción plurinominal 
que comprel)de todo el territorio de la entidad, disposición que quedó intocada 

conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstltucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital. a partir de la interpretación sistemática y 

funcional a los artículos mencionados, considera que los partidos políticos sólo 

podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 

fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 

proporcional en la lista de circunscripción plurinominal, quedando sin efectos 

únicamente lo relativo a la distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 

políticos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 

determinado por la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibiUdad 

Que. a partir de la.reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por 

la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal: contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual: por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual: 

por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
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modalidades y tipos. o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elección popular. 

ni ser nombradas para empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de La Constitución Local. pues 

con ello se contribuye con La necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas 

sus formas y manifestaciones, en especial La que afecta a las mujeres por razones 

de género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo. sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 

revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de La Constitución Federal. 

puesto que tiene el deber de veriftcar todas las fracciones contenidas en esa 

disposición constitucional. ya que se busca su eficacia al pretender evitar que 

personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección 

popular. 

Esto es así. porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos tos 

requisitos consti.tucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que 

debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artículo 38 de la 

Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local 

2.21 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad previstos 

por el artículo 38 de la Constitución Federal 

Que. en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11. 111_. V. VI y Vil del artículo 

38 de la Constitución Federal. el artículo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

l. Una vez recibida La solicitud de. registro. la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
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Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órganos 
distritales. de forma inmediata remitirá a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las personas. tales como: la clave de elector. el registro 
federal de contribuyentes. la clave única de registro poblacional o cualquier otro 
similar. 

2. Con la Información anterior. la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado v a la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal. para que, en auxilio v colaboración del Instituto. informen si 
en sus archivos, las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de los siguientes supuestos v tienen suspendidos sus derechos o 
prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal. a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal: 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 
que prevengan las leyes: 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal: 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 
derechos o prerrogativas ciudadanos: 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida v 
la integridad corporal: contra la Libertad v seguridad sexuales. el normal 
desarrollo psicosexual por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 
doméstica. violación a la intimidad sexual: por violencia política contra las 
mujeres en razón de género. en cualquiera de sus modalidades v tipos: v 
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Que. de conformidad con el artículo 189 numerall de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule 
v los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno v nombre completo: 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio v tiempo de residencia en el mismo: 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos 
principios. que sean postulados para un período consecutivo. deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y 
la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3. 4. 5. 6 v 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura. copia del acta 
de nacimiento v de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las 
v los candidatos cuyo registro solicita. fueron seleccionados de conformidad 
con las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso. de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal. deberá acompañarse. 
además de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores. de La 
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g) Estar declarada persona deudora aUmentaría morosa. v en su caso el monto 
adeudado; 

En este caso. la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 
procedencia o improcedencia de las soUcitudes de registro que presenten las 
personas que postulen los partidos políticos. coaliciones o en su caso. aquellas que 
aspiren a una candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección 
popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 
impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 
de la solicitud de registro. 

2.22 Plazos v órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que. en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley ElectoraL en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal. el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará 
noventa y un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo. lo 
registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 
proporcional. ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa. V Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, Las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales v Regidurías por el principio de mayoría relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal déntro de los plazos previstos en el artículo 
188 numeral4 de la Ley Electoral. 
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constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones v 12 
planillas de Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido v las que correspondan a la 
coalición a la que. en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición. según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en tos artículos del 86 al 91 de La 
Ley Electoral. de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los 
integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos v el 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verificación de los requisitos 

Que. conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral. recibida La solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o La Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 
todos los requisitos señalados en el artículo 189 de La Ley en cita. 

En ese tenor. de acuerdo con el numeral2 del artículo señalado, si de la verificación 
realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos. se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de Las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos 
o, en su caso, sustituya la candidatura siempre v cuando esto pueda realizarse 
dentro de Los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral. la Secretaría del Consejo 
EstataL una vez detectadas las mismas. requerirá al partido político a efecto de que 
informe a La autoridaq electoral. en ~:~n término de cuarenta y ocho horas. Las 
candidaturas o Las fórmulas que deban excluirse de sus Listas; en caso contrario. el 
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Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley. iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas. una después 
de otra. en su orden. hasta ajustar el número antes referido. de conformidad con el 
artículo 190 numeral 3 de la Ley ElectoraL 

Finalmente. en términos del numeral 4 del artículo señalado. cualquier solicitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y. en su caso. no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 
candidatas o candidatos. los partidos polftlcos v coaliciones, deberán hacer la 
solicitud por escrito al Consejo Estatal cumpllendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente. debiendo observar las reglas v el principio de paridad entre los 
géneros establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior. sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, inhabilitación. incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 
de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de !.a cahdidata o candidata fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal. se hará del conocimiento del partido político 
que Lo registró para que proceda. en su caso, a su sustitución. v 
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IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos. éstos deberán presentar. en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial. al momento de la 
sustitución. 

2.26 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro v aprobación de sus 
precandidaturas. así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el" Sistema Nacional de Registro: 
por su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente v las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su re5istro en el mismo sistema. el 
cual es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo. de conformidad con el numeral4 del artículo señalado. en el ámbito local. 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información 
curricular V de identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos, Conóceles 
implementado en cada organismo electoral 

2.27 SoUcitudes de registro de candidaturas a Diputaciones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del período establecido. 
los partidos polfticos: Partido Acción Nacional v Partido Revolucionario Institucional 
acreditado ante este Consejo Distrital. presentaron la~ solicitudes de registro de las 
candidaturas a Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa. 

· 2.28 Requerimientos a los partidos políticos 

Que. con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas en el punto que antecede. la Presidencia del Consejo 
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Estatal requirió a los partidos políticos: Partido Acción Nacional v Partido 

Revolucionario Institucional para que subsanaran las inconsistencias advertidas 

durante la verificación relacionadas para el Proceso Electoral. 

2.29 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a las solicitudes de registro 

supletorio. este Consejo Distrltal advierte que las personas que integran cada 

fórmula. son ciudadanas mexicanas. cuentan con una residencia no menor a tres 

años anteriores al día 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos 

v disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte. en el caso de Los requisitos de carácter negativo. no se advierte que 

exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: 

sean ministros de algún culto religioso: tengan antecedentes penales: son titulares 

de alguna de las dependencias de la administración pública estatal de La Fiscalía 

General del Estado de Tabasco, organismos autónomos. o de las magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación v Arbitraje: ni de las presidencias municipales. regidurías. concejalías. 

secretarías del ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o 

direcciones de la administración municipal: o en su caso, que no se separaron de sus 

funciones desde noventa días naturales antes de La fecha de la elección. 

A~imismo. las personas postuladas manifes~aron bajo protesta. que no han sido 

condenadas con sentencia firme. por violencia política. violencia familiar o 

doméstica:-por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la 

comisión de delitos sexuales. contra la Libertad sexual o la intimidad corporal: por 

morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 
competentes que obran en los archivos de la Secretaría Ejecutiva. de los que se 

desprende que. a La fecha. las personas mencionadas no tienen suspendidos sus 
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derechos político - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

2.29.1 Verificación del principio de paridad 

Después de haber realizado el procedimiento establecido en los artículos 14 v 15 de 

los Lineamientos de paridad. este Consejo Distrital considera que las fórmulas 

postuladas. cumplen con los criterios de homogeneidad ya que las fórmulas están 

integradas por personas del mismo género. o en su caso la mujer puede ser suplente 
de un hombre. 

2.29.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas por el Consejo Estatal 

en favor d~ las personas jóvenes. indígenas o afro mexicanas. discapacitadas y de la 

comunidad LGBTTTQI+, este Consejo Estatal advierte que, los entes políticos 

cumpUeron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito. los partidos 

políticos postularon un total de 1 fórmulas para diputaciones por el principio de 

mayoría relativa integradas por personas jóvenes. 

2.29.3 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CGlSS/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de 

ingresos v gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura. Diputaciones locales 

y Presidencias Municipales; y. el relativo al desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados. 

ambos con motivo del Proceso Electoral. no se advierte que Las personas motivo de 

análisis en este acuerdo. estén impedidas para que obtengan su registro a Las 
candidaturas para las que fueron postuladas. 
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Que, a partir de las disposiciones mencionadas v una vez realizada La revisión v 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 
locales por el principio de mayoría relativa presentadas por los Partidos Políticos: 
Partido Acción Nacional v Partido Revolucionario Institucional Ciudadano. este 
Consejo Distrital considera que las personas postuladas reúnen los requisitos 
establecidos en los artículos 9 apartado A. fracción IV de la Constitución Local. 32 
numerales l. 2 v 3, 33 numeral S. 181 numeral 5, 185 numerales 1. 2 v 3, 186 
numerales 1 v 4. v 189 de la Ley Electoral. por lo que resulta procedente el registro 
de las siguientes fórmulas: 

Partido Acción Nacional 

Sánchez. 

Partido Revolucionario Institucional 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Dist rital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones Locales por .el 
principio de mayoría relativa postuladas por los partidos políticos. con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 202'4 que a continuación se describen: 
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Partido Revolucionarlo Institucional 

l
l ~ Nadia Bonett Cano de La Cruz 

__!__ - . - --- -· -- --__J --. -

. Luz del Alba Bocarda 
1 . Valle. 

Segundo. Las candidaturas registradas y los partidos políticos que las postularon 

quedan en posibilidad de iniciar las campañas correspondientes. dentro del período 

del 18 de marzo V concluye el 29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario 
Electoral 

Tercero. Por las razones expuestas en el considerando 2.33 del acuerdo CE/2024/042, 

" .. en el caso del Partido Acción Nacional no se observa que haya dado cabal 

cumplimiento a los requerimientos hechos mediante acuerdos CE/2024/023 y 

CE/2024/036, particularmente en lo relativo a los bloques de porcentaje de votación 

media, en el cual inicialmente postuló un total de 5 hombres y 2 mujeres para las 

diputaciones por el principio de mayorla •:elativa; sin que sea obstáculo que, haya 

postulado una persona que se auto adscribió como no binaria, la cual, en términos del 

articulo 36 numeral 2 de los Lineamientos de paridad, no puede ocupar espacios que 

originalmente corresponden a una mujer. 

Debido a lo anterior, ante la prevalencia de hombres en el bloque de votación media, el 

16 de marzo de 2024, este Consejo Estatal requirió mediante acuerdo CE/2024/036 y 

por segunda ocasión, al Partido Acc1ón Nacional para que realizara los ajustes 

correspondientes en el bloque de votación m~dia senalado. 

Como respuesta, el Partido Acción Naciona1 el 16 de marzo de 2024 presentó escrito 

reiterando la postulación de la cuota correspondiente a las personas de la diversidad 

sexual en el distrito 11 con cabecera en Comalcalco; para ello, adjuntó la auto 

adscripción de la persona inicialmente postulada, pero ahora ostentándose como mujer 

trans. 

Al respecto, la contradicción en las manifestaciones tanto del Partido mencionado, 

como de la persona postulada, contravienen el principio de certeza que debe imperar 
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en la elección y constituyen, desde el punto de vista de este órgano electoral un aspecto 

que no solventa de manera precisa y eficaz tos requerimientos hechos por este Consejo 

Estatal. Es por ello que, ante la falta de definición del Partido Acción Nacional se 

considera incumplido el requerimiento hecho a dicho Partido y, en consecuencia, este 

órgano electoral considera viable aplicar de manera oficiosa las sustituciones 

necesarias para atender los criterios previstos en los Lineamientos de paridad, de 
conformidad con el articulo 45 numeral 2 de dicho ordenamiento .. " aprobado por el 

Consejo Estatal se tiene al Partido Acción Nacional por incumpliendo con el principio de 

paridad horizontal, en las postulaciones para las diputaciones y regidurlas. por el 

principio de mayorfa relativa presentadas ante los Consejos Electorales Distritales del 

propio Instituto. Consecuentemente. se sanciona a dicho partido con la negativa de 

registro para la candidatura a diputación por mayorra relativa en el distrito 03 con 

cabecera en Cárdenas, Tabasco. 

Cuarto. - Expídanse las constancias de registro a las fórmulas de candidaturas a las 

Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa al Partido Revolucionario 

Institucional de conformidad con el presente acuerdo. 

Quinto. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por las 

personas interesa·das. conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registr 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electora 

Ordinario 2023-2024. el sobrenombre de la persona candidata de que se trate: en 

virtud de que se tratan de expresiones razonabl~s. per tinentes y no constituyen 

propaganda electoral. ni causan confusión en el electorado. o contravienen las 

disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral 

Sexto. - La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente regist ro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, numeral 8, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Se instruye a La Secretaría del Consejo Electoral Distrital remita copia 

certificada de manera inmediata del presente acuerdo a La Secretaría Ejecutiva, para 

que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal: de igual forma la publicación en el 
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periódico oficial del estado. así como en la página de Internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Especial efectuada el 18 de marzo del 
año dos mil veinticuatro. por votación unánime de las Conse¡eras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en Cárdenas. del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Rutilio Rodríguez 
Ramos; Ciudadano Camilo Jesús Carreta de la Cruz. Ciudadana Beatriz Rivera 
Hernández, Ciudadana Consuelo Sánchez López; Ciudadano Manuel Armando Delfín 
Gutiérrez. Ciudadana Lourdes Cruz López. 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS VEINTICINCO DÍAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

SUSCRITA CIUDADANA OLGA LIDIA CADENA VÁZQUEZ, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 03, DE 

CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------­

-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 

(32) TREINTA Y DOS HOJAS, ESCRITAS POR UNO SOLO DE SUS 

LADOS; CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-03/2024/005 MEDIANTE EL 

CUAL APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA POSTULADA POR LOS PARTIDOS: PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024, EL CUAL 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

03, CON CABECERA EN CÁRDENAS, TABASCO, MISMO QUE TUVE A 

LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --------------------------------------

----------------------------------------DOY FE---------------------------------------------

TE 

CIUDADANA OL ADENA V/4. U 
SECRETARIA DEL CONSE LECTORAL DIS ,.-.n...c~~~--

CON CABECERA EN CÁRDENAS, TABASCO. 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en Cárdenas del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, respecto a la 
procedencia de la solicitud de sustitución de la candidatura formulada por el 
Partido Revolucionario Institucional en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 
-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo .Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Oistrital 03 con 
cabecera en Cárdenas del Instituto 

Consejo Dlstrltal 
Electoral y dtiParticipación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución PoHtica de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

· Ley de Partidos: Ley General de Partidos Pollticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Ley General: 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 
Lineamientos de requisitos de elegibilidad de las personas 

elegibilidad: que se postulen a las candidaturas a la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones, 

-~ 
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Presidencias Municipales y Regidurías 
con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos de paridad: 
principio de paridad y acciones afirmativas 
con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023- 2024. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) públíco(s) local(es) 

electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 

Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
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proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distrltación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG59212022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, asl como recabar el 

apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 
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1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articula 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicia del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubematura del Estada, diputaciones locales y presidencias municipales 

y regidurlas. 

1.7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Conseja Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y las integrantes de las Poderes Ejecutiva, Legislativa 

y las Ayuntamientos del Estada con motiva del Procesa Electoral. 

1.8 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Conseja Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 

aprobó los Lineamientos para la verificación de las requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estada, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Procesa Electoral, los cuales 
fueron validadas en plenitud de jurisdicción par la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrera de 2024 

en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estada, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurias con motiva del Proceso Electoral, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanía 

establecidas en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.9 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerda CE/2024/014, el Conseja Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
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Municipales y Regidurlas en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a 

los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información 

necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos 

de elección popular y formular su registro ante los órganos electorales 

correspondientes. 

1.1 O Dictámenes consolidados de ingresos y gastos 

El 19 de febrero de 2024, el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INEICG155/2024, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña de los 

partidos pollticos a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales y Presidencias 

Municipales correspondientes al Proceso Electoral. 

En la misma fecha, el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG157/2024, 

respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 

de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la 

obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a Jos cargos de 

Gubernatura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales correspondientes al 

Proceso Electoral. 

1.11 Registro de candidaturas 

El 18 de marzo de la presente anualidad, este Consejo Distrital mediante acuerdo CED-

03/2024/005 determinó respecto a la procedencia de las solicitudes de registro de 

candidaturas a las Diputaciones locales por el principio de mayorfa relativa formulada 

por el partido Revolucionario Institucional. 

1.12 Periodo de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 

electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 

tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del día siguiente al de 

la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
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1.13 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jamada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local , 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño. dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia. rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito politice y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
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de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, as i como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guien todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 

cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, 

y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Politicos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 
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primero, 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 

corresponde a este Consejo Distrital registrar las fórmulas de candidatas y candidatos 

a Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurías de Mayorla Relativa. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 1 01 , 
104 y 130, numera11 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 

expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanra a votar y ser votada 

Que, los articulas 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 

Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de 

la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 

calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 

propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos polftlcos 

Que, en términos de los articulas 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos 
y 33 numeral4 de la Ley Electoral, los partidos politices son entidades de interés público 

con personalidad jurldica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
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. . . . . JO·El TO AL\)\~ 
v1da democrática, contnbu1r a la mtegr ganos de representación polftica 
y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 

poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 

distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos poHticos nacionales en elecciones locales 

Que, los articulas 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos politices nacionales aquellos que cuenten con registro ante eiiNE, 
y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 

Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 

presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos 

politices son entidades de interés público que tienen como fin postular candidaturas, 

cuya participación en el proceso se encuentra determinada en la Ley Electoral, de 

conformidad con el articulo 85 numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como .derecho de los partidos politices participar en las elecciones conforme a lo 

dispuesto en la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley 
General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar 

procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por sí mismos, 
en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a las elecciones local~s en los 

términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 
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candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos polfticos, salvo que 

entre ellos medie cpnvenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal , prevé que el poder público de los 

estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 

el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del Estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 

y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 

soberanfa por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en 

los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 

municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 

del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

articulo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el articulo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo su 

pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el articulo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 diputaciones 

electas cada tres años, 21 por el principio de mayorla relativa y 14 por el princip,io de 

representación proporcional; los cuales durante su gestión constituyen una Legislatura. 
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Por otra parte, el articulo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 

diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada 

uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 
INE, los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco 

y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 

secciones electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081, 0086, 0102, de la 

0112 a la 0116, 0126, 0128, 0135, 0141, de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 
0163 pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0723, 

de la 0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733, 0736 y de la 1199 a la 1201 del 

municipio de Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 

secciones electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, 

de la 0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108, de la 

0110 a la 0111 , de la 0117 a la 0119, 0125,0127. 0129, de la 0132 a la 0134, de 

la 0142 a la 0144, 0148, de la 0153 a la 0156 y la sección 0167 pertenecientes 

al municipio de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 

secciones electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 0066, 
de la 0074 a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, de la 
0120 a la 0124, de la 0130 a la 0131, de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147, 

de la 0149 a la 0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes al 

municipio de Cárdenas. 
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e) Distrito 5 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 
electorales: 0407, de la 0411 a la 0412, 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 

a la 0470, de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de la 
0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508, 0510 y de la 1168 a la 1171 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 
secciones electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448, 0451 , de la 0454 a 

la 0456, 0472, 0478, de la 1148 a la 1149 y de la 1163 a la 1165 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281, de la 

0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 y de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 

electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 

0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secdones 

electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301 , de la 

0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341, de la 0350 a la 0365, 
de la 0377 a la 0391 , de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 041 7 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 1 O con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 

Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471, de la 0473 a 
la 0474, de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501, de la 0503 a la 0505, 
0509, de la 1160 a la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

CE;lntro. 
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k) Distrito 11 con cabecera en lcalco, integrado por 48 

secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521, de la 0525 a 

la 0526, de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 0559 

a la 0561 , de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600, 0602, de la 0604 a la 

0606 y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 a la 

0622, 0624, de la 0626 a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al municipio 

de Cunduacán. 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 

secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 

0536, 0548, 0551, de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 

0576 a la 0588, de la 0590 a la 0591 , 0593, de la 0595 a la 0599, 0601 , 0603, 

0607, de la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de 

Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 

secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 

0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emlliano Zapata, integrado por 

82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 

0907, de la 0910 a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a la 0926, 

0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 pertenecientes 

al r.nunicipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 

secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 0885, 

de la 0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928, 

0930, de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 
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q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado 

por 48 secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; 

y, 0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 
0984 ·a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden 

al münicipio de Nacajuca. 

s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a '1a 1035 correspondientes al municipio de Paralso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 
1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 
secciones electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de 
Balancán y 1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el articulo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En 
todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un periodo 

no menor de dos años anteriores al dla de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplídos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en·el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa dlas naturales 

antes de la fecha de la elección; 
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d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal, regidurla, 

secretaria de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, 

integrante del concejo municipal; ni ser parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior, a menos que permanezca 
separado definitivamente de sus funciones desde noventa dlas naturales antes 
de la fecha de la elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante el 

periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de los 

organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración P"ública 
Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa dlas 
naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral, Jueza 
o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal, Distritales o 

Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni ser titular de 

la Secretaria Ejecutiva, Contraloria General, Dirección o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 
manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección; 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 
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realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 

inmediato al partido politice o a la candidata o candidato correspondiente para que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, 

en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de 

los plazos que señale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos politices excedan el número de candidaturas 

simultáneas señaladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo, 

una vez detectadas las mismas. requerirá al partido politice a efecto de que informe a 

la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas. las candidaturas o las 

fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a 

suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de 

candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en 

los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta 

ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley 

Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo señalado, cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, 

en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 

2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del articulo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los 

cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas. que 

reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, la ciudadanla que aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipales o Regidurlas de los Ayuntamientos, deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 
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l. 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la Íibertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 

violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 

violencia polftica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del articulo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 11 

numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.19 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la 

comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 

y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polltica 

contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por 

ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser registradas 

como candidatas para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para 

empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741/2023 y sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte del Instituto de los supuestos previstos 

en el articulo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues con ello se 

contribuye con la necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y 
manifestacion~s. en especial la que afecta a las mujeres. por razones de género 

derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar 

los supuestos de la fracción VIl del articulo 38 de la Constitución Federal, puesto que 

tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 52 

~ 
IEPC 

TABASCO 

C ED-03/2024/008 

Esto es asi, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 

requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que debe 
verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el articulo 38 de la 

Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.20 Procedimiento para la verificación de los requisitos de elegibilidad 

previstos por el articulo 38 de la Constitución Federal 

Que, en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11, 111 , V, VI y VIl del articulo 

38 de la Constitución Federal, el articulo 8 de los Lineamientos de elegibilidad señala 

que su verificación se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. Una vez recibida la solicitud de registro, la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos con base en la información que obre en el Sistema de 
Información Estatal Electoral o aquella que le proporcionen los órg1anos 

distritales, de forma inmediata remitirá a la Secretaria Ejecutiva la relación de las 

personas postuladas. La relación deberá contener los datos que posibiliten una 
identificación precisa de las persor.~as, tales como: la clave de elector, el registro 

federal de contribuyentes, la clave única de registro poblacional o cualquier otro 

similar. 

2. Con la información anterior, la Secretaria Ejecutiva mediante oficio requerirá al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y a la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal, para que, en auxilio y colaboración del Instituto, informen 
si en sus archivos, las personas que conforman la lista o relación se ubican en 
cualquiera de los siguientes supuestos y tienen suspendidos sus derechos o 

prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, 

a contar desd~ la fecha del auto de formal prisión; 
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b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal; 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los 

términos que prevengan las leyes; 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida 

y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 

desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 

equiparada o doméstica, violarión a la intimidad sexual; por violencia 

polltica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos; y 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa, y en su caso el 

monto adeudado; 

En este caso, la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las personas 

que postulen los partidos pollticos, coaliciones o en su caso, aquellas que aspiren a una 

candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no de la 

solicitud de registro. 

2.21 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el 

año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y 

los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará noventa y 
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ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubematura, Diputaciones y Regidurlas por el principio de representación 

proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayorfa Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 

Municipales y Regidurlas por el principio de mayorla relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 

188 numeral4 de la Ley Electoral. 

2.22 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley Electoral , la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido polftico o coalición que los postule y 

los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

ll. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 

VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a 

Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán acompañar una 

carta que especifique Jos periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la Constitución Local en 

materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del articulo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 55 

---IEPC 
TABASCO 

b) La manifestación por escrito del partido polrtico postulante, en su caso, que las 

y los candidatos cuyo registro solicita, !ueron seleccionados de conformidad con 

las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 

registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurfas por el principio de mayoria relativa, las que se podrán acreditar con 

las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la 

que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 

acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artfculos del 86 al 91 de la 

Ley Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los incisos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes 

de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces 

que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.23 Sustitución de candidaturas 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 

candidatas o candidatos, los partidos politicos y coaliciones, deberán hacer la so¡;citud 
por escrito al Consejo Estatal o Distrital según corresponda, cumpliendo las siguientes 

disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral; 
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caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 

en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 

de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidato fuera presentada 

por éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido polltico 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos pollticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 

sustitución. 

2.24 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 

precandidaturas, as! como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por 
su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 

candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio JNE, quien verificará su correcto funcionamiento . 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la Información curricular y 

de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementada en 

cada organismo electoral. 

2.25 Acciones afirmativas a favor de las personas jóvenes 
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Que, de conformidad con el articulo 19 numeral 1 de los Lineamientos de paridad, la 

postulación de personas jóvenes durante el Proceso Electoral será armonizada con el 

principio de paridad y las acciones afirmativas, ya que la edad no es una afectación 
directa al género y de acuerdo con la siguiente metodología: 

1. En la postulación de candidaturas a Regidurlas mediante el principio de mayorla 
relativa, se registrará obligatoriamente, al menos, una fórmula en cada una de las 

planillas de los 17 municipios, para cumplir con la cuota juvenil, cuya edad 

comprenda de los 18 a los 29 años de edad, cumplidos al dla de la elección. 

2. Para la postulación de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayorla 

relativa, se postularán obligatoriamente, por lo menos, seis fórmulas juveniles en 

cualquiera de los 21 distritos, las cuales deberán cumplir con el rango de edad 

referido en el numeral anterior. 

3. En lista de representación proporcional de candidaturas a regidurlas y ra de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, los partidos pol!ticos 

podrán postular de manera optativa fórmulas juveníles. 

4. Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de las 

postulaciones de candidaturas de personas jóvenes, no se sumarán a las que 
postulen en lo individual cada uno de los partidos que las integren, 

independientemente del partido polltico de origen de las personas postuladas. 

5. En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, cuando estas postulen en 
fórmulas de candidaturas a Diputaciones y Regidurlas por el principio de mayoría 

relativa, a personas jóvenes, dichas postulaciones se considerarán para el partido 
de origen; por lo que, los demás partidos integrantes de la coalición o candidatura 
común deberán cumplir con lo señalado en el párrafo que antecede, postulando a 

personas jóvenes en cualquiera de los demás distritos electorales o municipios. 

6. Las cuotas juveniles podrán coexistir, en caso de que los partidos o candidaturas 
independientes asl lo decidan, con las cuotas para personas indlgenas y afro 
mexicanas, con discapacidad y de la diversidad sexual. La cuota joven se verificará 
con el cumplimiento del rango de edad establecido en los lineamientos por medio 
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de la revisión al acta de nacimiento que se entregará como parte de la 

documentación necesaria para la etapa de registro de candidaturas. 

2.26 Acciones afirmativas a favor de las personas indígenas y afro mexicanas 

Que, tratándose de las personas indígenas o afro mexicanas, el artículo 20 numeral 1 

de los Lineamientos señala que, los partidos politices y coaliciones deberán postular 

candidaturas cuyas fórmulas se encuentren integradas exclusivamente por personas 

pertenecientes a los grupos señalados, en los siguientes cargos de elección popular: 

1. Tratándose de las diputaciones a elegirse por el principio de mayoría relativa, en la 

diputación que corresponde al 4 distrito electoral con cabecera en Frontera, Centla, 

Tabasco, que fue reconocido e identificado por el INE como distrito indígena, dada 
la cantidad de población indígena y/o afro mexicana con la que cuenta (80.54%) los 

partidos polrticos, coaliciones, candidaturas comunes deberán postular, 
obligatoriamente una fórmula integrada por personas que formen parte de ese grupo 

históricamente discriminado. 

2. En el caso de las diputaciones por el principio de representación proporcional, los 

partidos polfticos deberán postular cuando menos una fórmula integrada por 

personas indígenas o afro mexicanas, dentro de los primeros siete lugares de la lista 

correspondiente. 

3. Por lo que se refiere a las Regidurlas por el principio de mayorla relativa, y por su 

conformación poblacional indfgena, los partidos politices, coaliciones, candidaturas 
comunes y candidaturas independientes deberán postular, como mlnimo, un total 

de tres fórmulas (de mayoría relativa o representación proporcional) de personas 
indlgenas, como candidatas a ocupar tres regidurlas en el municipio de Centra, una 

fórmula de mayoría relativa en Nacajuca; y, dos fórmulas (dos de mayoría relativa, 
o una de mayoría relativa y una de representación proporcional a elección del 

partido, pero en ningún caso dos de representación) para el municipio de Tacotalpa. 

Además, como lo señalan los numerales 3 y 4 del articulo mencionado, tratándose de 

coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de las postulaciones de 
candidaturas de personas indígenas o afro mexicanas postuladas por éstas, no se 
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sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos que las integren, 

independientemente del partido politice de origen de las personas postuladas. 

Asimismo, cuando estas postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones y 

regidurias por el principio de mayoría relativa, a personas indlgenas o afro mexicanas, 
dichas postulaciones se considerarán para el partido de origen; por lo que, los demás 

partidos integrantes de la coalición o candidatura común, deberán cumplir con lo 
señalado, postulando a personas que pertenezcan a cualquiera de los grupos 

mencionados en los demás distritos electorales o municipios. 

Para acreditar la pertenencia de las personas candidatas a la comunidad indígena o 

afro mexicana correspondiente, se deberá atender a las Instituciones, autoridades y 

procedimientos con los que las propias comunidades y pueblos indlgenas reconocen a 
sus integrantes, como lo dispone el articulo 21 de los Lineamientos. En todo caso, 

tendrán preponderancia los reconocimientos realizados por las asambleas generales 
comunitarias, asambleas de autoridades indlgenas o afro mexicanas, tradicionales 

comunitarias y agrarias indlgenas, en ese orden de prelación, o instituciones análogas 
de toma de decisión que sean consideradas por las propias comunidades como sus 

máximos órganos de autoridad. 

2.27 Acciones afirmativas a favor de las personas con discapacidad 

Que, el articulo 31 de los Lineamientos de paridad refiere que los partidos pollticos, 

coaliciones y candidaturas comunes deberán incluir a personas con algún tipo de 
discapacidad permanente en sus postulaciones a los cargos de elección popular, en los 

términos siguientes: 

1. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayorla relativa, los 

partidos politicos, coaliciones y candidaturas comunes deberán postular, cuando 
menos, una fórmula de candidaturas integrada por personas con discapacidad en 

cualquiera de los 21 distritos electorales. 

2. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el princ1p1o de representación 

proporcional, los partidos polrticos podrán postular una fórmula de candidaturas 
conformadas por personas con discapacidad permanente, dentro de los primeros 

siete lugares de la lista correspondiente. 
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3. Por lo que se refiere a las candidaturas Regidurlas, Jos partidos políticos podrán 

postular, de forma optativa, una fórmula por el principio de mayorla relativa y una 

por el principio de representación proporcional, de personas que integran la 

población con discapacidad, en el municipio de su elección. 

Además, tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de las 

postulaciones de candidaturas de personas indigenas o afro mexicanas postuladas por 

éstas, no se sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos que 

las integren, independientemente del partido polltico de origen de las personas 

postuladas. 

Del mismo modo, en el caso de las coaliciones' y candidaturas comunes, cuando estas 

postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones y regidurias por el principio de 

mayorla relativa, a personas con discapacida~. dichas postulaciones se considerarán 

para el partido de origen; por lo que, los dem
1
ás partidos integrantes de la coalición o 

candidatura común, deberán cumplir con lo señalado en el párrafo que antecede, 

postulando a personas con discapacidad :en cualquiera de los demás distritos 

electorales o municipios. 

2.28 Acciones afirmativas a favor de las personas de la diversidad sexual 

Que, de conformidad con el articulo 34 de los Lineamientos de paridad durante el 

Proceso Electoral los partidos politices, coaticiones y candidaturas comunes deberán 

incluir a personas integrantes de la población LGBTTTIQ+ en sus postulaciones a los 

cargos de elección popular, en los términos siguientes: 

1. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayorla relativa, los 

partidos politicos, coaliciones y candidaturas comunes podrán postular, al menos 

una fórmula de candidaturas integrada por personas de la diversidad sexual en 

cualquiera de los 21 distritos electorales. 

2. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional, los partidos polfticos deberán postular, cuando menos, u!la fórmula de 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 61 

PACIÓN ~-
IEPC 

TABASCO 3 

C ED-03/2024/008 

candidaturas, propietaria y suplente, conformada por personas de la diversidad 

sexual, dentro de los primeros siete lugares de la lista correspondiente1. 

3. En el caso de las Regidurlas, los partidos politices podrán postular, de forma 

optativa, una fórmula de candidaturas a regidurfas por el principio de mayorla 
relativa y una fórmula de candidaturas a regidurfas por el principio de representación 

proporcional, de personas que integran la población LGBTTTIQ+, en el municipio 

de su elección. 

En todo caso, tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de 

las postulaciones de candidaturas de personas de la diversidad sexual, no se sumarán 

a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos que las integren, 
independientemente del partido politice de origen de las personas postulada . 

Asimismo, cuando estas postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones 

regidurfas por el principio de mayorfa relativa, a personas integrantes de la població 
LGBTTTIQ+, las postulaciones se considerarán para el partido de origen; por lo que, 

los demás partidos integrantes de la coalición o candidatura común deberán cumplir, 

postulando a personas de la diversidad sexual en cualquiera de los demás distritos 

electorales o municipios. 

2.29 Renuncias presentadas por candidaturas 

Que, con posterioridad al periodo de registro, la siguiente persona presentó su renuncia 

a la candidatura por la que fue postulada por el Partido Revolucionario Institucional, de 

conformidad con lo siguiente: 

- Partodo Fecha de 
Cargo Dostroto Nombre 

polotoco rcnun coa 

Partido DIPUTACIÓN POR EL 
Revolucionario PRINCIPIO DE MAYORIA 

Institucional RELATIVA 
03 

Luz del Alba Bocarda 

Valle. 
2Q.MIIR-2024 

1 So bten el Tnbunal Electoral de Tabasco al resolver el TET-JDC- 19/2023-111 modificó los Loncamoentos, la Sala Supenor modtficó la 
sentencia solo por cuanto hace a lo relativo a que la accoón aflnllatova de doputacoones por el pnncopoo de mayoria relauva para personas de 
la comuntdad LGBTTTIQ+ se postule de manera optativa, para efecto de que tal postulacoón sea de manera obhgatona para los partidos 
poli tacos, de conformodad con el JUICIO SX-JRC-4/2024 
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la voluntad de la persona de declinar su participación en la candidatura para el cargo 

de elección popular en el que previamente obtuvo su registro. Lo anterior acorde al 

contenido jurisprudencia! 39/2015 con rubro: "RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y 
ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD" emitido por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, en cumplimiento a lo senalado por el articulo 192 numeral 1, fracción 111 de 

la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital hizo del cbnocimiento de los 

partidos politices que postularon a las personas mencionadas, para que, en su caso, 

procedieran a la sustitución de tales candidaturas. 

2.30 Solicitud de sustitución de candidaturas 

Que, en cumplimiento al requerimiento hecho por este órganp distrital el Partido 

Revolucionario Institucional solicitó la sustitución de la person¡:t que renunció a la 

candidatura, de acuerdo con lo siguiente: 

Partodo pol otoco Cargo Distroto Nombre Sustotuyc a· 

Partido DIPUTACIÓN POR 
Revolucionario EL PRINCIPIO DE 

Institucional MAYORIA RELATIVA 

María Concepción Luz del Alba 

Uresti Hernández Bocardo Valle. 
03 

2.31 Verificación de Jos requisitos constitucionales y legales 

Que, en el caso de la sustitución formulada por el partido politice y conforme a la 
documentación que adjuntaron a las solicitudes de sustitución, este Consejo Distrital 
advierte que la persona postulada reúne los requisitos que exigen las disposiciones 
legales, ya que acreditó que es ciudadana mexicana, cuenta con una residencia no 

menor a tres anos anteriores al dia 2 de junio del ano en curso; tiene dieciocho años 

cumplidos y dispone de credencial para votar vigente. 
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Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de 

Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni 

de las presidencias municipales, regídurias, concejalías, secretarias del ayuntamiento 
o de alguna de las dependendias, entidades o direcciones de la administración . 
municipal; o en su caso, que no se separó de sus funciones desde noventa dlas 

naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, la persona postulada manifestó bajo protesta, que no ha sido condenada con 

sentencia firme, por violencia polltica, violencia familiar o doméstica; por alguna 
agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, 

contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus 

obligaciones alimentarias. 

2.32 Verificación del principio de par,ldad 
1 

Que, conforme a la sustitución formuladá no se advierte que se afecte el principio de 

paridad; es decir, la no se afecta la confprmación de la formula postulada, por lo que, 

cumple con los criterios de homogeneidad y alternancia; ya que la formula se encuentra 

integrada con fórmula de personas delrl)ismo género. 

Además, se concluye que la SljStitución 1se realizó con una persona del mismo género 
de la que renunció, garantizándose con ello el principio de paridad de género observada 

en el acuerdo de registro, por lo que tomando en consideración que la solicitud que s~ 
analiza en el presente acuerdo, fue presentada dentro del término establecido para ello, 

se determina la procedencia de la sustitución solicitada. 

2.33 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones IN~CG155/2024 y INEICG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General dellNE, relacion~das con la revisión a los informes de ingresos 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 64 

INSTITUTO 
Cl 

-*-
lEPé 

TABASCO 

CED-03/2024/008 

y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y 

Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la obtención 

del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos ser"lalados, ambos con 

motivo del Proceso Electoral, no se advierte que la persona motivo de análisis en este 

acuerdo, esté impedida para que obtenga su registro a la candidatura para la que fue 

postulada. 

2.34 Procedencia de la solicitud de sustitución de candidatura 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a la solicitud de sustitución de la candidatura a la diputación local por el 

principio de mayorfa relativa presentada por el Partido Revolucionarlo Institucional, 

este Consejo Distrital 03 considera que las personas postuladas reúnen los requisitos 

en los articulas 9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local , 11 , 32 
numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el registro de su 

candidatura. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la sustitución de la persona suplente de la fórmula para Diputación 

Local por el Principio de Mayorla Relativa para el Distrito 03 con cabecera en Cárdenas, 

formulada por el Partido Revolucionario Institucional, quedando conformada como a 

continuación se detalla: 

1 No. 1 PROPIETARIA 1 SEXO 1 ·.r SUPLENTE 1 SEXO 

¡.;......----¡:-¡i-----¡. Nadla Bonett Cano de la Maria Concepción Uresti 
Cruz Hemández 

Derivado de lo anterior, se modifica la fórmula de la candidatura a la Diputación por el 

Principio de Mayorla Relativa, correspondiente al Distrito 03 con cabecera en Cárdenas, 

Tabasco, en lo que respecta al Partido Revolucionario Institucional. 
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de conformidad con el presente acuerdo. 

Tercero. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 

presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 

registradas en cumplimiento a lo previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley 

Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada 

de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para que lo haga 

de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial 

del Estado, así como en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de 

Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 

veintiocho de marzo del af'lo dos mil veinticuatro, por votación Unánime de las 

Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en 

Cárdenas, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano 

Rutilio Rodriguez Ramos; Ciudadano Camilo Jesús Carreta de la Cruz, Ciudadana 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA OLGA LIDIA CADENA VÁZQUEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 03, DE CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, 

FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. --------------------------------------------------

-------------------------------------------------CE R TI F 1 CA-------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOST ATICAS CONSTANTES DE 

(31) TREINTA Y UN HOJAS, ESCRITAS POR UNO SOLO DE SUS 

LADOS; CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-03/2024/008 QUE EMITE EL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 03 CON CABECERA EN 

CÁRDENAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA 

SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LA CANDIDATURA FORMULADA 

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024, EL CUAL 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 

03, CON CABECERA EN CÁRDENAS, TABASCO, MISMO QUE TUVE A 

LA VISTA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. --------------------------------------

CIUDADANA OLG CADENA VÁZQUEZ 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, 

CON CABECERA EN CÁRDENAS, TABASCO. 
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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 04 
CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

CED-04/2024/003 

Para efectos del presente acuerdo se usa(án las abreviaturas y definiciones siguientes: 

conse{or tatal: 
l::onMjo Estatal del Instituto Electoral y de 
Partlclpaol6rí Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Olstrital 04 con cabecera en 
Consejo Dlstrttal Centla, Taba~, dc!'ln,stltuto Electoral y de 

fi'articlpaci6n Ciudadai)B de Tabasco. 

Constitución Fede,..l: 
Constitución Polltica de los Estatjos Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politice del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Polftlcos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polltlcos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

1 

Uneamlentoa para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las pe,..onas que 

Lineamientos de se postulen a las candidaturas a la 
elegibilidad: Gubernatura del Estado. Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurfas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
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Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos de paridad: principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. 

Untamientos para elección Lineamientos para el ejercicio del derecho a 

consecutiva: 
eleedón consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 

Organiamo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecclonea: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva dellnamuto Electoral y de 
Secretaria EJecutiva: Participación Ciudadana 

. -. de Tabasco . . 
' , 

1 Antecedentes c.. 

1.1 Modificación de la circunscripción plurlnomlnal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 ~ 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el pérrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstltucionalldad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 14212021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior ala reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinomlnal que 
comprende todo el territorio del Estado. 
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1.2 Dlstrltaclón Electoral 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales 

concurrentes 

El20 de.julio de 2023.el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión ,del periodo de precampal'las, asl como recabar el apoyo 
de la ciudadaAia de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales Ideales concurrenteS con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan Integral y cale~darlo de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del lNE aprobó el acuerdo 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando ... 
las actividades y plazos que deberán obs~rvar de forma conjunta con loa organismos 

electorales para el desarrollo de sus respecti~ps procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 

al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas Independientes, candidaturas comunes y 

elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/20231022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Uneamlentos para la postulación y registro de 
candidaturas Independientes, los Uneamlentos para la postulación de candidaturas 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 70 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN Fa 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL OISTRIT AL 04 . : .. • 
CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

CED-04/2024/003 ~ 
;/;;.~V'o.,. ) 

comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos~·{., >~ 
con motivo del Proceso Electoral. ~:;~

0 

-~ ("~;: .. ó 
"' ... o .J 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer §t o ~ ~ 
reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas a'& ~ ~ G 
pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas Independientes. ~.c. ~ t.> .; ~

S 1- W"' 

1)~ 1:) o ,,. -. 
~~ ~ 
~o~ +-

1.7 Acciones afirmativas ~"'"" p? ~~~ ... . ~~~ 
El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los - -:::/' 
Lineamientos' para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Prooeso Electoral, los cuales fueron modificados mediante acuerdo 
CEJ2024/002 en cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 

Tabasco en el juicló TET-JOC-19/2023-111. 
'•, 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 11 

El 6 de octubre de 2023, el ConseiC?· Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electo~al por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 

regldurfas. 

1.9 Convocatoria para la renovación del P~er Ejecutivo, Legislativo y loo 1 
Ayuntamientos ~ 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CEJ2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/20231043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales 
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fueron validados 1 en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electora "'~'6 
del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 20~'= ~ 
en el juicio SUP.JDC-741/2023 y acumulados. ( ;' i ¿, e:, ... 

, .~.u e 
Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibllldad de las perso~ ~ 
que se postulen a las candidaturas a la Gubematura del Estado, Dlputaclon~' ~ ~ 
Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, IncluyendO') "o ,, ... ? 

aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanla\o,"'-> 
establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. -<>,.

1-lii•,, .._ 

... 
1 

1.11 Registro dé Plataformu Electorales . . . . 
•1 .. .i!.. 

El27 de enero d~'-2024, 111edlante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó .. 
el registro de las platafo~a electorales presentadas por Jos partidos politices 
nacionales acreditados ante el propio ~rga[lo electoral, con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 
1 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/202A/~14,,érqonsejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura, DJputaclones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas en el Proceso Electoral que tiene' por objeto proporcionar a los 
partidos politices, coaliciones y candidaturas independientes, la Información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campafta 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campaflas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del d!a siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para, la elección respectlya, debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo de 
campal'la Inicia el16 de marzo y concluye el29 de mayo de 2024. 

1 CQn ~6n del articulo 11 
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1.14 Jornadaelectoral . ~ 
f vo ... ~ ~ 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordin~'-~Oj' ·~ ~ 
ft ~ o 

deberán celebrarse el primer domingo del mea de junio del ano que corresponda. P f;l,o ~ j -:. 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de jun· ~ ? ,_ : 
2024. ~ 7 ~ ~u ~ 

\f;~ ~ l. ~71 
,..o?,..> Y/ 

2 Coosiderando · '-'1) - 1 
'~~ •... 

•• .. 
Que, de conformidad con los ardculoJ 9 ap~do C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 numeral 
3, lOO y 102 numeral 1 de iá Ley Eloctoral, ef Instituto es un organismo público local de caricter 
permanente, autónomo en su funcionamientO, ind~ientc en sus decisiones y profesional en su 
desempefto, dotado de personalidad jurfdtci y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, inclualón, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 
perspectiva de g~ero y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el [nstituto tiene como final idades: contribuir 
al desarrollo de la vida p6blica y democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento 
del r~gimen de partidos polfticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a las y Jos integrantes de Jos poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de 
la cultura democnUica; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polftico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de Jos 
ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de confonnidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Ór¡ano Superior de Dirección dellastituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de certeza, legalidad, 

'~/ 
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independencia. máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guJen todas ~,..c.' 
las actividades del Instituto. .f:o 

• 
~ .. 
~: .. --~1'11 
Ut~ 0 

Ó 
, ... 

2.3 Integración del rgano de Dirección Superior 1 >· ,., f; 

Que, los artfculos 99 de 1• Ley General y 107 nwneral 1 de la Ley Electoral, disponen qul~~~ ~ "'""'-~ 
Consejo se integrará por una Consejera o W1 Consejero Presidente y seis consejeras y conseje~' 't //11 

? .. ¡l 
electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por o"" "",/ 

cada partido poUtico .con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con ~ • ~, .-'::~ 
derecho a voz. - "' .. 
2.4 Competencia del Conse)Ó.Distrl~al 

Que, de conformidad con el articulo 130 numciral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, corresponde .... 
a los Consejos Dlstritales registrar las fórmulas de candidaturas a Presidencias Municipales, 

"" Diputaciones y Regidurlas por el ~cipio de mayorla relativa. 

Del mismo modo, de acuerdo con elartfculo 4 de los Lineamientos de el.egibilidad es obligación 
de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los partidos polfticos o en su 
caso, aquellas que aspiren a una candidatura independiente y soliciten su registro para cualquiera 
de los cargos de elección popular cumpl~ con los requisitos que establecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la Ley Electoral'y demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, X1 y XII de la Ley Electora~ el Consejo Distrital podrá dictar los acuerdos 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, previstas de manera implfcita o expresa en la citada Ley. 

2.5 Derecho de la cindadanía a votar y s.er votada 

Que, Jos artlculos 3.5 fracciones 1 y 'u de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la Constitución 
Local y S numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado 
y do los municipios. Asimismo, es derecho de la ciudadanla ser votada para todos los puestos de 
elección popular, tenjendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y thminos que detennine la 
propia Ley. 
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2.6 Fines de los partidos politic:os' ~ 
$ 
~o 

Que, en ténninos de los artlculos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, fracGión f :t 
párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral S de la Ley de Partidos y 33 numeral 4 #oé~ i ;:!t 

la Ley Electoral, los partidos pollticos son entidades de inter6s público con personalidad jurld~ ~ g 
y patrimonio propio, con ~~istr~ legal ante el JNE o ~nte Jos orga~ismos el~c~rales, . que tie~fffi ~ ~ 
como fin promover la part1c1pac1ón del pueblo en la v1da democrét1ca, contnbu1r a la mtegrac1Ótr.., :; ~~~..a...-.:.~ 
de los órganos de ~presentación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible e~~~\ 
acceso de éstas al ej~ci~io del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que ~0;;; 

• i' r 
postulan y mediante el sufra¡io universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso '·e,.¡ 
a trav6s deilistintas fo~as de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. • • ' ,. ) ... 

t e.• .,)' 

2.7 Participación de partidosfpoJítJcos nacionales en elec:dooes locales 
1 1 . 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 num~ ,J~de a Ley Electoral disponen que se consideran 
partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con tegistro ante el INE, y partidos polfticos 
locales aquellos que cuenten con et Mgistro correspondiente ante el Instituto, los cuaJes tendrán 
derecho a participar en las elecciones locales, cuando acllldltcn previamente ante el Consejo 
Estatal que se encuentran registrados, presentando la constancia r~spéctiya. 

2.8 Facultad de los partidos polfticos de postúlar candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A, fracción J de la Constitución Local dispon~ que Jos partidos politices 
son entidades de inter6s público, cuya participación en el proceso electoral, con el fin de postular 
candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme lo setlalado en el artfculo 85, 
numeraJ S de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fraC(;iones D y V de la Ley Electoral establece como derecho 
de Jos partidos politices participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base 1 del 
articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley General, la Ley de Partidos y demás 
disposiciones en la materia; además de organizar procesos internos para seleC(;ionar y postular 
candidatas y candidatos por si mismos, en coaliciones, o en común con otros partidos poUticos, a 
las elecciones locales en Jos términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 
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Que, el articulo 116 de la Cop~titución Federal, prevé que el poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecuqvo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o mAs de 
estos poderes en una sola per5ona,o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo . 

.... 
2.11 Régimen poiUico del estado de Tabasco . , ·•· 
Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el EStado' de Tabasco es libre y soberano 
en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el puebJ/ej~ ~ soberanla por medio de 
los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términós que establezcan la 

Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos municipales, 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la Constitución 
Local conforme a las bases establecidas en el articulo en cita. 

2.12 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, Jos estados adoptarán para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización polltica y administrativa, el 

municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local sei\ala que, el Estado tiene como base 
de su división territorial y de su organización polltica administrativa el municipio libre el cual será 
gobernado por wt Ayuntamiento de elección popular directa; integrado por un Presidente o 
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Presidenta Municipal, un Sindico o Sindica de Hacienda y el número de regidurfas que la ley ~~ 
d · Ó'~ow. 

/, ~ ~ etermme. r. e,' ' 

Tod~s serán. cl~t<>s mcdi011te sufulgio univc<$al, lib<e, •cacto, di=to, p:"onal e in~sf"iÍ~ ~ ~ ~ <.· (\ ,. 

o baJO el prmc1p1o de representación proporcional, y en su caso, por qu1enes los sust1tuya ~en.,: ~ -< -:! 

ténninos de la Constitución Local. "' P ~ ~ "á: -'ti < •• w,., 
Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el dla cinco de octubre siguiente a las eleccio~ ~ í3 ° ;: 

d 
-.J. • 1, ¿. ¡; -; 

y Uuua en su encargo tres allos, por lo que, en este caso, el periodo deberá concluir el4 de octubre:) e ~/1 
..>? • ..,-;~ 

de 2027. \o,.;'.> o"'"IJ 

2.13 Integración de los :Ayuntamientos 
1' 

Que, conforme a las disposiciones consiituci~ales seftaladas y de acuerdo con el articulo 14 de 
la Ley Electoral, el gobierno in.unicipiJ corresponde a un cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Munieipal, una o un Sindico de Hacienda, una 
regidurla de mayorla relativa y dos rcgidurlas electas según el principio de representación 
proporcional. - ' 1 ,.. 

1 < 
Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes-Citado; en el registro de las candidaturas 
a Jos cargos de Presidente o Presidenta Muni~ipal, Sindicaturas y Regidurlas de los 
Ayuntamientos, los partidos polfticos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las 
fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona 

propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo de referencia, los pueblos y comunidades indlgenas tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indlgena, representantes ante los Ayuntamientos 
en los ténninos que disponga la Ley, asl como a elegir a sus autoridades con el propósito de 
fortalecer la participación y representación polltica de conformidad con sus tradiciones y normas 
internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 2 de la Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto sef\alado, los pueblos y comunidades 
indfgenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes paTll el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de Igualdad y paridad, 
guardando las normas establecidas en la Constitución Federal,la Constitución Local y demás leyes 

aplicables. 

'\? ' ;¡, 

~ --..:.__/ 
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e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) No tener antecclientes penales; 

e) Tener 18 aflos cumplidos; 

~ liil 

f) No ser titular de alguna de las dependyncias de la Administración Pública Estatal, de la 
Fiscalla General del Estado de Tabasco, o de Organismos Autónomos; magistrada o 
magistrado del Tribunal Superior ~e Justicia, del T;ibunal de Justicia Administrativa, ni del 
Tribunal de Conciliación y Arb.Íh-'aje; presidente o presidenta municipal, sindico, sindica, 
regidor, regidora; secretaria o secretario de Ayuntamiento o titular de alguna do las 
dependencias, entidades o direcciones de la propia administr~ión municipal; ni persona 
dedicada al servicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que / 
permanezca separada definitivamente de sus funciones desde n'~)Venta dllu naturales antes ~ 
de la fecha de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados o desconcentrados 
de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
90 d!as naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jucza Instructora, ni Secretario o Secretaria del 
Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero o Consejera Electoral 
en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, 
Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 2 aflos 

antes del dla de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza, ni secretario o secretaria del Tribunal 
Electoral, ni consejera o consejero presidente, consejera o consejero Electoral en los 
Consejos Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación 
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lffQ 
Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contralorla General, Dirección o ser persooat .}' 
profesional directivo del propio Instituto, saJvo que se hubieren separado de su encargd/~ ~ ..,~"'::mor., 
manera definitiva, dos aflos antes del dla de la elección; {{:. ~ ~ • :~,, 

4t-;: n· 

\\?. ~ ~ lí.~1fil:v"'":o::~i.1 
~,~~o . Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y j) 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. \\~% 
'\~ v ._{-

2.15 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurlas 

Qu~ el} términos del articulo 1 1 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para los cargos de 
Diputada o Diputado, Gobernadora o Oobemador del Estado, Presidenta o Presidente Municipal 
Y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que reúnan los requisitos previstos en 
la Constitución Loéal. , _ · · 

Además, de conformidad con el numeral 2 ~el articulo señalado, la ciudadanfa que aspire a las 
candidaturas a la Gubematura del Estado, las Diputaciones, Presidencias Municipales o 
Regidurlas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes requisitos: . 
l. Estar inscrita en el padrón electoral corrcspondiente1 y contar con credencial para votar 

vigente, de conformidad con el artículo JI numera12 de la Ley.electoral; 
~ 

11. No estar condenada o condenado con sentencia finne por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contri la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicoscxual; por violencia famiÍlar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polftica contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa en términos del artículo 38 fracción VII de la 
Con~itución Federal y 11 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.16 Verificación·de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al articulo 38 de la Constitución Federal las personas que tengan 
suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia flrlTle por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
qoméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polftica contra las mujeres en razón de 

'-(t.¡ . ..,, 
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género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por ser declarada como persona deud ri!l )~~ 
alimentaria morosa, no podrán ser registradas como candidatas para cualquier cargo de elec ¡;;.: -. ó 

1 
\!!~ a -1: ~"' 

popular, ni ser nombradas para empleo, cargo o comisión en el servicio público. /: ~ R , .•• ~ ... .,., .J 
JU -- ~ ~ 

'~< ~ UJ ... 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-74112023 y sus acumulados determinólqo.t.; ~ u ';j 
es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos previstos en el articulo\~~ 0 /~?~¡ 
constitucional y 8 fracción lii de la Constitución local, pues con ello se contribuye con '1 ,.),.,'>--" "'/ ., 
necesidad de reprochar y erradicar la violencia en todas sus formas y manifestaciones, en especial ·? ·~ t. 

la que afecta a las mujeres por razones de género derivado de la desigualdad y discriminación ~ ~ 
estructural. 

Asimismo, sostuvo que el I~tituto no está limitado por normativa alguna a solo revisar los 
supuestos de la fracción VII del arúculo 38 de la Constitución Federal, puesto que tiene el deber 
de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición constitucional, ya que se busca su 
eficacia al pretender eVitar que personas qt.l.C tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos 

de elección popular. 

Esto es asf, porque si el Instituto tiene facultades para resistrar las candidaturas entonces posee el 
deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los t_9(1uisitos constitucionales y legales 
correspondientes. Entre esas exigencias que debe verificar se encuentran los negativos estipulados ¡ 
en todo el lrtfculo 38 de fa Constirucióa Federa( y en ef 8 del• Copstilución Jooaf. 1--. 
2.17 Plazos y órganos oompetenta para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el articulo 188 numera.l1 de la Ley Electoral, en el allo en que 
se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congr~o del Estado y los ayuntamientos, el 
periodo de registro para todos los cargos comenzará noventa y un dlas antes de la jornada electoral 
y durará diez dfas. Asimismo, los registros se harán ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubematurli, Diputaciones y Regidurlas por el principio de representación proporcional, 

ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayor[a Relativa, y Presidencias Municipales 

ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias Municipales 
y Regidurias por el principio de mayorfa relativa podrán presentarse de forma supletoria ante el 
Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 188 numeral4 de la Ley Electoral. 
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Que, de conformidad con el artículo 189 numeral l de la Ley Electoral, la solicitud de registr ~! 0° ---~ ... ,.:r.::~ < ~ 

2.18 Requisitos legales de la solicitud de registro 

>- IU ..J 111! 

candidaturas deberá sel'lalar el partido polltico o coalición que los postule y los siguientes c:IJ~§' ~ ~ e 1, , '< 1- w u 
personales de la persona candidata: \,: !. ~ u "' 

l. Apellido paterno, apellido motorno y noml»'e completo; ~~~ ~·~ 
11. Lugar y fecha de nacimiento; ""<, _2, r¡ 
Ill. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; ""'' ~ 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 

VI. Cargo para el que se.les p~ule . 
• .... ... ,. ""'"" 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del. art.f;uto en cita, las y los candidatos a Diputaciones al 
Congreso del Estado o a Regidurfas, d~( lgs •x~ntamientos, por ambos principios, que sean 
postulados para un periodo consecutivO, deberá~ *ompaftar una carta que especifique los 
periodos para los que han sido electos en es& cargo y la ¡panifestación de estar cumpliendo los 
limites establecidos por la po~stitución Local en m':'«ia de e~c¡ci.ón consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los·nup¡~~les 3, 4, 3, 6 y 7 del_artlculó 189la solicitud deberá reunir 
los siguientes requisitos: ··: · . , • 

a) Acompaftarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia' del acta de nacimiento 
y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido polftico postulante, én su caso, que las y los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las bases 

estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido polftico para el registro de las listas c~mpletas de 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal, deberá acompaftarse, además de los documentos a que se 
refieren los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 14 candidaturas 
de Diputaciones y 12 planillas de Regidurras por el principio de mayoría relativa, las que se 
podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 

coalición a la que, en su caso, pertenezcan. 
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2.19 Verificsción de los requisitos 

Que, conforme al articulo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de registro de 
candidaturas por la Presidencia ~ la Secretaria del Consejo que corresponda, se verificará dentro 
de Jos tres dlas siguientes que se cumplió con todos los requisitos seftalados en el articulo 189 de 
la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado, si de la verificación realizada se 
advierte que hubo omisión de uno q varios requisitos, se notificará de inmediato al partido polltico 
o a la candidata o candidato correspondiente pa.(a que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, en su c:&$0, sustituya la candidatura siempre y 
cuando esto pueda realizarse dentro de Jos plazos que ~eftale el articulo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos pollticos excedan el número de candidaturas simultáneas seftaladas 
en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaria del Consejo Estatal, una vez detectadas las 
mismas, requerirá al partido poi ftico a efecto de que informe·a la autoridad electoral, en un t~rmino 
de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso 
contrario, el Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el limite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 
ubicados en los últimos Jugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del articulo sel'lalado, cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, en su caso, no se registrará 
la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. · 
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2.20 Sustitución de candidatas y candidatos &f/>,. ~~· 
Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus candidatas,~o"'i·<"' ·~ 
candidatos, los partidos pollticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud por escrito al ConJMq! ~ « ~ 
Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

1

1 ~ i ~ ~~ J~ ~ ~ 
<(J 11'. ~ ;l! ... 

1 ~, i ..- ~u ~ 

L Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrén sustituirlos libremJf&~ ¿ ~_,&_, 
debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en J~ ~<::, ,!jf \ ~ ~ ., 
Ley Electoral· J v .j 

, '( .(¡ ,.;¿:: 
' ~'.:_lfl ..,.,:,.//' 

ll. Vencido el .plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas de '/' 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán 
sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los veinte dfas anteriores 
aJ de la elección. P~a la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se 
estará a lo dispuesto en el artlculp 217 de la propia ley¡ 

lll. En los casos en que la renuncia de¡: la candidata o candidata fuera presentada por éste ante el 
Consejo Estatal, se hará del conobimicnto del gartido polltico que lo registró para que 
proceda, en su caso, a su sustitución, y • • 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos po~ladgs .. en común por dos o más partidos 
poHticos, éstos deberán presentar, en su caso, ias modificaciones que correspondan aJ 
convenio de candidatura común inicial, al momento d~ 1J sustitución. 

' 

2.21 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, los 
sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus precandidaturas, as( como la 
postulación de candidaturas para la totalidad de cargos en elección, según el periodo que 
corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por su parte las personas aspirantes a una 
candidatura independiente y las personas candidatas Independientes deberán cumplir con su 
registro en el mismo sistema, el cual es implementado por el propio INE, quien verificará su 

correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del articulo seftalado, en el ámbito local, una vez 
aprobadas las candidaturas por los órganos correspondjentes de cada organismo electoral los 
sujetos obligados deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada organismo electoral. 
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2.22 Solicitudes de registro de candidaturas a Regidurras 
.. .;' '!' 
n 4D v • ":''..l.t: r: 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden y dentro del periodo establecido, {l.i:: ~ ~ · i'IT-, ~ ; 

Candidatura Independiente, presento ante este Consejo Electoral Distrital, las solicitudes \ ~ ~ L ~rff ~ 
registro de las candidaturas a las Regidurlas por el principio de mayorla relativa. ~! ~ ~ .".. ~ , 

1 ~~o ~ 
\~'~. '" ,\ .... ~ :·.·, 

2.23 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

A partir de la revisión a la d~umentación que adjuntaron a las solicitudes de registro, este Consejo 
Electoral Distrital advierte que las personas que integran cada fónnula, son ciudadanas mexicanas, 
cuentan con una residencia no menor a tres at\os anteriores al dfa 2 de junio del afio en curso; 
tienen dieciocho af'!os cumplidos y disponen de credencial para votar vigente. . . . . 
Por otra parte, en el caso de los requisito' ~e carácter negativo, no se advierte que exista prueba 
alguna que demuestre que las personai~ solicit9ron su registro: sean ministros de algún culto 
religioso; tengan antecedentes penales; t son titulares de alguna de las dependencias de la 
administración pública estatal, de la Fisc:aUa General del Estado de Tabasco, organismos 
autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior ,de Justicia, Tribunal de Justicia 
Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Árbitrajc; ól de las presidencias municipales, 
regidurlas, concejallas, secretarias del ayuntamiento o de alguna ae las dependencias, entidades o 
direcciones de la administración municipal; o en su caso, que nl)>'se scpa,raron de sus funciones 
desde noventa dlas naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido condenadas con 
sentencia finne, por violencia polltica, violencia familiar o doméstica; por alguna agresión de 
género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, contra la libertad sexual 
o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, de los que 
se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen suspendidos sus derechos 
polltico - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las hipótesis sel'laladas en el 

articulo 38 de la Constitución Federal. 

2.23.1 Verificación del principio de paridad 

Que, confonne a Jos Lineamientos de paridad y de la revisión a las planillas postuladas, se 
desprende que éstas cumplen con los principios de homogeneidad, alternancia y verticalidad, ya 
que éstas se integran por un género, seguidas de otro hasta agotar el total de las regidurlas Y en su 

,~.., { ''/ 
'')" ' ~~~ 
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caso, postularon a mujeres en aquellas Regidur(as impar; además, las fórmulas se integraron @'~~~o 
personas del mismo género. r:: ~ ""• .. _ _.....,.... 

tu ..¡ e 
0,_ o~ 
, ltl ..... ' f 

2.23.2 VeriOcac:lón de las acciones afirmativas 1 ;1 ~ ,. l 
~~ ~ .,~ - . -, 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de las personas jóven' "'.J\ ~ 
indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTITQI+, este Consej io>o"?,· 

"' Electoral Distrital advierte que, la Candidatura Independiente cumplió con estas medidas, en """,~, 
virtud de que 'postularon' fás• formulas por el principio de mayorla relativa conforme a lo 
determinado en los Lineamientos ~ Paridad . 

• ... 
~ ' 

En el caso de la acción afirmativa a fayor de la juventud, la Candidatura Independiente postulo 
una fórmula integrada por personas de tnité ~s 18 y los 29 aftos de edad, asimismo postularon 
dos fórmulas conformadas por persopas i(laiaenas o afro mexicanas requeridas para este 
municipio. En ese sentido, previa verificación pof•partc de este Consejo Electoral Dístrital de 
conformidad con Jos articulos 24, 25, 26 de los Lineamientos de Paridad, analizó y valoró todas 
las constancias que obran en los expedientes, determinando Ja calidad y el vinculo que tienen las 

l 

personas postuladas con comunidades'indf~nas. En tod0<e&99, se ponderó el habla de la lengua 
materna indlgena. la pertenencia. el'órige.,n nativo y la dC$cendencja, entre otros elementos de cada 
una de las personas que se auto adsc;ib(eron con tal carácter'y conforme a las constancias de 
adscripción formuladas por autoridades, instituciones públicas y en su caso, privadas, 
prevaleciendo aquellas que tienen reconocimiento indlgena o afro mexicano. Cabe mencionar que, 
para este municipio, se atendió al porcentaje de población qué se auto adscri})e indigena. lo que 
robusteció el contenido de las constancias expedidas por las autoridades municipales. 

2.23.3 Resultado de la OscaUzación 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE!CG 15512024 y JNE/CG 157/2024 aprobadas por el 
Consejo General del INE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos y gastos de 
precampafta a los cargos de Gubematura, Diputaciones loeales y Presidencias Municipales; y, el 
relativo aJ desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas 
aspirantes a los cargos seiialados, ambos con motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las 
personas motivo de anáJisis en este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las 
candidaturas para las que fueron postuladas. 

~ ... \ 
~ 
ó 

<( ~ 
,..J o 
~- 1 - . - ' LlJ ~ 
u -\¡ 

o .. . ~~ 
r '/ 
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2.24 Solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos 1 f l · 

1 ~: ., ¡¡:·~­
Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y verificación a 1, ~:! :; 
solicitud de registro de las candidaturas a Regidurlas por el principios de mayoría relativ :; ~ !:: ... -...M 

presentada por la Candidatura Independiente, este Consejo Electoral Distrital considera que la ~; ~ 

.. 
... 
;¡ 

" l. 

personas postuladas reúnen los requisitos en los artlculos 9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de la ,~'l i5 lb1~~ 
Constitución Local, 11, ~2 numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el <t'J' 
registro de las siguientes fónnuJas y planilla. "' . e,¿ 

~· ~ 

Caq_dldatura Independiente ~=~ 

2 Santana Mendoza De la Cruz 

: Luis Alfonso O jeda Villueftor 
- -t-· .. l Mujer ; María del Rosario Gan:la Mujer 

1 ~ ' Morales 
__ ... ,. ·-'--·-· _¡_. . - ·----- ~ -
3 · Ana Francisca Arias De la Cruz , Mujer · Mayra Garcfa Mezquita 1 Mujer 

t ·' • • -· - ••• - --- -- f . .. ---- --- - ·. ·--

Sobre la base de las conside.aeioncs sellalad15, este Con~~jo·B1cctoral Distrital emite elaigulcnb,; L 
3 Acuerdo 

Primero. Se aprueoa el registro de las candidaturas a Presidencias Municipales y Regidurlas por 
el principio de mayorfa relativa postuladas por la Candidatura Independiente con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se describe: 

Candidatura Independiente 

1 Luis Alfonso Ojeda Villaselior 

2 Santana Mendoza De la Cruz 

3 ·¡ Ana F~ncilca Arias D¡¡~ 'c.:Uz 
• . .• . o - • ••. - · · - .. - " ·o • 

j B_ombre Luis Alf~n1~ 0!~• Jim,nez ; Bomb_r~~ 

1 Mujer Maria del Rosario Gard•l Mujer ; 

1 Muje~- ]'::;::esG~rcfa M~q~l~ .. -r-MuJ~~ - l 
. .. --- 4· · ____ ,.J. ... ....J 
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Segundo. Las candidaturas registradas quedan en posibilidad de iniciar las campal'las 
correspondientes, dentro del período del 16 de mano y c:oncluye el 29 de mayo de 2024 

c.,o" 
~"· 
~o 

establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expfdanse las constancias de registro a las planillas de candidaturas a las Regidur{ '-i>! 
el principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. :; i ¿, ¡;;;::~~ o... ~ 

-~ g ~· 
Cuarto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del pr~e ~ 
registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas registradas en cumpl~\6'n~ !!! .. _..,.-;-;;¡¡ 

\ ' ·~ o 
a lo previsto por el artfc.uJo 190, numeral&, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Esrao~ 

~., 

de Tabasco. o~ 
""J 

~, :¡.,, 
Quinto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada de 
manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para que lo haga de conocimiento 
del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial del estado, asl como en 
la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley 
Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 16 de marzo del afio dos mil 
veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital 04 con cabecera en Centla, del Instituto Electoral y deP~icipación Ciudadana 
de Tabasco: Prof., Marina Pérez Frias; Licdo. Roberto Méndez Péréz, Licda. Laura Luz Pérez 
González, Licdo. Ignacio de la Cruz de la Cruz, Licda. Frida Quetzal!" o Pércz, Licdo. 
Rafael Alejandro Juárez Arias, y el presidente del ~onsejo Mtro. A P ez Fr as. 

MTMU-JS,¡tr:JW-lmtEZ F 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

' j . 

LIC. HERNÁNDEZ GARCÍA 
SECRETARIO DEL CONSEJO 
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Consejo Electoral Distrital 04, con cabecera en Centla, Tabasco. 

EN LA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A LOS VEINTISÉIS D[AS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. 

MARIO HERNÁNDEZ GARC[A, SECRETARIO DEL CONSEJO ELETORAL DISTRITAL 

04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 7, NUMERAL 1, 

FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

E LECTORA LES O 1 STR 1 TALE S.---------------------------------------------------------------

------------------------------------------------CE R T 1 F 1 CA --------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (20) VEINTE 

FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-04/2024/003, QUE EMITE EL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 

SE APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

POSTULADAS POR LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE, CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, APROBADO EN SESIÓN 

ESPECIAL, CELEBRADA EL OlA DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, CON 

CABECERA EN CENTLA, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO 

Y FIRMO.----------------------------- --------------------------------------

L 

Vi FE---------------------------------------------------
' 1 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 
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acumuladas 141/2021 v 142/2041 se declaró la Invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Cqnstitucfón Local recobrando vigencia el texto anterior a la 
reforma. 

. .. "'' . 
En ese sentido. con la reforma mencionada se estableció que la elecdón para 
diputaciones, propietarias v suplentes .. ¿egún el principio de representación 

~ .. 
proporcional. será por lista de persolilas candidatas en una circunscripción 

( . (\. 

plurinominal que comprende todo el territtl[lO del ~stado . 
.. • # '. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deliNE aprobó el ati.Jerdo iNE/CG592/2022 
mediante el cuaL a propuesta de la Junta General ~~¡eéu!l.va, determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales unlnomlr¡ales locales en que se 

\ ' ',, 
divide el estado de Tabasco v sus respectivas cabeceras distrlta~es: . . · 

. . 
13 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, as( 
como recabar el apoyo de la ciudadanfa de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordlnadón 
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los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos 
electorales. 

i:. 
•'· 

1.5 Calendario electoral 

.. .. 

.. ... _ . 

El 29 de septiembre de 2023, ·~l C~~s~?~?~atal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Procesó~lectoraL 

. ' 
' "\ \ 

'· ·~ '\ .. , "' . .. 
1.6 Uneamlentos para candidaturas Independientes. candidaturas comunes v 

elección consecutiva 

El29 de septiembre de 2023. el Consejo Estatal medi~!"lte ·acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 v CE/2023/024 aprobó \os Uneamlentos~a~la "postulación v registro 
de candidaturas independientes. los Lineamientos :párp ·}a postulación de 
candidaturas comunes v los Lineamientos para el ~jerclclo· de llerE:cho de elección 
consecutiva, todos con motivo del Proceso Electoral. · 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las ~ 
reglas. criterios v procedimientos a los que deberán alustarse las personas que 
pretendan postutarse balo las modaUdades de candidaturas lnd~pendlentes. 

1.7 Acciones afirmativas 

El2 de octubre de 2023, el Conselo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó 
tos Lineamientos para el cumpUmlento del principio de paridad v acciones \ 
afirmativas con motivo del Proceso Electoral los cuales fueron modificados por el ;¡-_~ \ 

r~ (1 ....: 

Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el juicio TET-JDC-19/2023-111. ~.~ \ 

No obstante. la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ~[ g ~ i l 
~~ :: 111 : 

Federación con cabecera en Xalapa. Veracruz, mediante sentencia de 14 de febre 0~ !! u • 
de 2024. dictada en el juicio SX-JRC-4/2024 v acumulados. modificó la sentencl ~ 0 ~ 
señalada y determinó la obUgatorledad de los partidos poUtlcos de postular una ~~ J 
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dlputadón por el principio de mayorra relativa para personas de la comunidad 
LGBmiQ+, confirmado las restantes acciones afirmativas establecidas en los 
Lineamientos señalados, 

. ' 1 i . 

1.8 In Ido del Proceso. Electoral 
. . . 

ElG de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artfculo 111 de la . . 1, . 
Ley Electoral declaró el· Inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del E,stado. diputaciones locales v presidencias 
municipales v regidurfas. • 

~ .. 

1.9 Convocatoria para la reno'l(adón del ~d.er Ejecutivo, Legislativo y los . ,. 
Ayuntamientos ( . /' · • · 

·~ .... ..... '; 
El20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/03?. el C?~s~lo. Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las v los integrantes de los·'Po~eres Ejecutivo. 
Legislativo v los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral 

1.10 Cabeceras de munldplo 

El 31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distrltales que fungirán como cabeceras de munldplo. 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 
del municipio para las elecciones de presidencias municipales v regidurfas por el 
principio de mayorfa relativa con motivo del Proceso Electoral 

1.11 Uneamlentos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023. el Consejo Estatat conforme al acuerdo CE/2023/ 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de eleglbiUdad de 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Esta 
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Diputaciones. Presidencias ~úñlclpales y Regldurfas con motivo del Proceso 
Electoral los cuales fueron vaUdad.os ·en plenitud de furlsdlcclón por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder J'uaiclp~ de~ Federación mediante sentencia emitida 
el 7 de febrero de ~024 en el juicio SUP-JDG-741/2023 v acumulados. -- . .. 
Los lineamientos tienen. por objeto, v;~~car. llos. requisitos de elegibiLidad de las 
personas que se . postulen a las candidaturas á la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones. Presidencias Municipales y R~'gid)Jrfa$ con motivo del Proceso 
ElectoraL Incluyendo aqueltas hipótesis de suspehsión de derechos o pr~rrogativas 
de la ciudadanfa establecidos en el artículo 39 de la Constitucjón Federal 

. ,. 
r'' ,· 

1.12 Manual de registro ' (~ ... - . .' ... 
\ -.. 

. ' . 
El 3 de febrero de 2024. mediante acuerdo CE/2024/(114. el Cbrl'sejo Estatal aprobó 

1. 

el Manual para el registro de candldatura•s a la Gubematura, Diputaciones. 
Presidencias Municipales v Regldurfas en el Proceso Electoral que tiene por objeto 
proporcionar a los partidos polftlcos. coaLiciones· v candidaturas independientes. la 
Información necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para 
acceder a los cargos de elección popular y formular su registro ante los órganos 
electorales correspondientes. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte. el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral las campañas 
electorales para la Gubernatura. Diputaciones y Regldurfas. en el año de elecciones 
generales. tendrán una duración de setenta y cinco días. e Iniciarán a partir del día ,tl" 

.,.~V 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva. ~ 

~CJo "' 
debiendo concluir tres dfas antes de la jornada electoraL En ese tenor. para •- _.. 

l E:,.~ ~ Proceso Electoral el periodo de campaña inicia el 16 de marzo y concluye e 29 ~ o ~ " 

mayo de 2024. ~~ g . ~ e 
•• • w ~ 
o~~ u.., 

';tOS J ~.,..\ ,. 
o~ cf. 
~., (i 

~'J·~· 
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1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 nuinerall de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el 'prlmer do!l)lhgo del mes de junio del año que corresponda. 
Por lo que. en el caso del" Procesó El~ctoralla jamada electoral se realizará el 2 de 
junio de 2024. 

' 
2 Co.nslderilniia 

2.1 Fines del Instituto 

Que. de conformidad. con los artkulos 9 apartado ~. frac~lóh. !- de la Constitución 
LocaL 3 numeral 3. 100 v 102 numeral 1 de la Ley Electorat. el-Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente. autónomo er:t ·su fu~~ionamiento. 
independiente en sus decisiones v profesional en su desel"('peño. dotado de 
personalidad jurfdlca v patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza. legalidad, Independencia. Inclusión. imparclaUdad, máxima 
pubUc:idad, transparencia. rendíc:lón de cuentas, objetividad, paridad. 
lnterculturalidad y las realizarán con perspectiva de género v enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artfculo 101 de la Ley ElectoraL el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos polftlcos: asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polftlcos electorales y vigilar el el)• 
cumpUmlento de sus obUgadones: garantizar la celebración periódica v pac:fflca de .~· )-t;. 
las elecciones para renovar a las v los integrantes de los poderes Leglslativ 
Ejecutivo v los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad v efectividad d 
voto: llevar a cabo la promoción del voto v coadyuvar en la difusión de la educad 
dvlca v de la cultura democrátlc:a: garantizar la paridad de género v el respeto de l 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico v electora~ y. organizar 

~o .,. 
~~ .. 
![g[li-.l 
~ ~ 111 ~ 
~ !! u e 
~~Q ~ 

~\ ~~ o~ ~ 
... ., (¡ ..,,. .. ,, 
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coadyuvar a la realización de lo~. ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, d~ conformlpad con lo que dispongan las leyes. 

22 órgano SuperiQr ~e Dlrecdón del Instituto . 

Que, de acuerdo cdn el artfculo 106 de la Ley Ell!ctoral el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección. responsable de Ugl~.ctr.~t.cumpUmlento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia elettor:a( asf .como de velar que los principios 
de certeza. legaUdad,lndependencla. máxl~a publlcl~ad, Imparcialidad. objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto . . · 

2.3 Integración del órgano de Direcdón Superl·a~ ·: · . : .. . . 
;"• 

Que, Los artfculos 99 de la Ley General y 107 numeral f dé la Ley ElectoraL disponen 
que el Consejo se Integrará por una Consejera o un CdRsejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales. con voz y voto: la Secretárlá o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o 
estatal quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artkulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras dlstritales del Estado. el Instituto contará con un órgano electoral 
Integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Oistrita~ 11. La Vocalía Ejecutiva 
Oistr.ltaL y 111. El Consejo Electoral Olstrital 

.{ 

<-'bto 
.$"' 

~Cio ~ 
2.5 Integración de los Consejos Distritales 1: \ 

~·Jm ~ Que. de acuerdo con el artfculo 127 de la Ley ElectoraL los Consejos Dlstrit ~~ g , ~ i z ... 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se Integrarán con una Consejer E ~ ~ 
Consejero Presidente. que funglrá a la vez como Vocal Ejecutivo. seis Consejera i\ o f 

~~~ ~ 
0~, 1: 

' ~ ~ 
'.t .... 
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Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos. éstos últimos. únicamente tendr~.n voz, pero no voto. 

• • • ' · 1 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. v de Organización Electoral v 
Educación Cívica concurrirán a sus sesion~' ~on voz, pero sin voto. El primero. 
además, funglrá como Secretaria o Secretariódet"Consejo Electoral Distrital 

\ t\ '\·. 

2.6 Competencia del Conselq Dlstrftal 
/ · · :. 

Que, de conformidad con el artkulo 130 numeral 1. fracdón.lll de la Ley Electoral. 
corresponde a los Conse[os Dlstrltales registrar las ~~~.uta~ de candidaturas a 
Presidencias Municipales, Diputaciones v Regidurfas po~ el'' prjnciplo de mayoría 
relativa. ·." · · · · -·. 

\ . . 
Del mismo modo. de acuerdo con el articulo 4 de los Llneamlentt~s de elegibilidad es 
obligación de los órganos electorales verificar que las personas que postulen los 
partidos políticos o en su caso, aquell~ que aspiren a una candidatura Independiente 
v soliciten su registro para cualquiera de los cargos de elección popular cumplan 
con los requisitos que establecen la Constitución Federal. la Constitución Local. la 
Ley Electoral v demás disposiciones legales. 

Para tal efecto, de la Interpretación sistemática v funcional de los artículos 100, 101. 
104 v 130, numerall fracciones LXI v XII de la Ley ElectoraL el Consejo Distrftal podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno 
v adecuado ejercicio de sus facultades v atribuciones, previstas de manera lmpüdta 
o expresa en la citada Ley. c.'o• 

~'t' 
~"o f.!'• ._ 2.7 Derecho de la dudadanra a votar y ser votada 
~.· 'éa 

:l ~~ ~ ~ Que. los articulas 35 fracciones 1 v JI de la Constitución Federal 7 fracción 1 de ~~ t: . t- o 
e 1111: z ~ 

Constitución Local v S numerales 1 v 3 de la Ley Electoral disponen que votar en 1 t; r: ' 
elecciones constituye un derecho v una obligación, que se ejerce para Integrar ~~ 0 /f 
órganos de elección popular del Estado v de los municipios. Asimismo. es derech ~o% ~ 

~., "o 
'<(¡ 

'-~•Nl 
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de la cludadanfa ser votada ·para todos los puestos de elección popular. teniendo las 
calidades que establece ta ley' d~ . ~ materia v solicitar su registro de manera 
Independiente, cuando cumplan los requisitos. condiciones v términos que . . ..... . . ~ ~. 

determine la pr<;~pla Ley. · ~ 

•' \.:,l . 
2.8 Fines de los partidos polftlcos 

Que. en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución FederaL 9 apartado A. 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución· LocaL 85 numeral 5 de la Ley de 
Partidos v 33 numeral4 de la Ley Electoral. los partip!Js potrtlcos son entidades de 
Interés público con personalidad jurídica v patri~onÍo 'proplo. con registro legal ante 
el INE o ante los organismos electorales, que . tleneri como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, cohtribulr· a ~ integración de los 
órganos de representación política y. como organizaciones ciudadanas, hacer posible 
el acceso de éstas al ejerdclo del poder _público de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan v mediante el sufragio universaL Ubre, secreto, 
directo, personal e Intransferible. Incluso a través de distintas formas de 
participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Parttclpadón de partidos políticos nacionales en elecciones locales 
' 

Que, los artículos 34 numeral 1 v 35 numerall de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE. v partidos poUtlcos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran 
registrados, presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A. fracción 1 de la Constitución Local dispone que l 
partidos políticos son entidades de Interés público, cuya participación en el proce 
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electoraL con el fin de postular candidatos. se encuentra determinada en la Ley 
ElectoraL conforme lo seña~do en el artículo 85, numeral S de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el artíéulo 53 numeral l frácclqnes JI y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los p~rtidos polftlcos parti~lpar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base i del' articulo 41 de la Constltucló'n FederaL la Ley Electoral. la 
Ley GeneraL la Ley de Partidos v demás dispostdol')es en la materia; además de 
organizar procesos Internos para seleccionar y postu~r·.~andidatas v candidatos por 
sf mismos. en coaliciones. o en común con otros partidos políticos, a las elecciones 
locales en los términos de la Ley Electoral v sus estatu~os. : .. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en proc~-~. Internos de 
selección de candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente 1en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por. diferentes partidos políticos. salvo 
que entre eUos medie convento para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal. prevé que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercido. en Ejecutivo, Legislativo y JudiciaL v no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni 
depositarse el legislativo en un solo Individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que. el artfculo 9 de la Constitución Local establece que. el Estado de Tabasco 
Ubre v soberano en Lo que se refiere a su régimen Interior. Asimismo. el pueblo eje 
su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competenci 
en los términos que establezcan la Constitución Federal y La Constitudón Local 
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En ese tenor. la renovaéi~n d~ los Poderes Legislativo v Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales. se reallz?trá m~ di ante elecciones Ubres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universaL Ubre. seÚeto, airecto. personal e Intransferible. cuyo ejercicio 
está garantizado por la ConstltúdcSn Loc~l conforme a Las bases establecidas en el 
artfcuto en cita. , v · ... 

·· . ... , /./ . 
. ' . .... 

2.14 Renovación del Poder legislativo (.:. 
.. 

Que, el artfculo 12 de la Constitución Local establece 't¡ue; el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso Integrado por la Cámara dé 'qlpGtadgs y Diputadas, siendo 
su pleno el órgano supremo de decisión. · :' 

t" 

Asimismo, el artfculo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 
diputaciones electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa v 14 por 
el principio de representación proporcional: Los cuales durante su gestión 
constituyen una Legislatura. Las elecciones serán directas y se apegarán a Lo que 
disponen la Constitución local v las Leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo. refiere que, se elegirá una 
diputación propietaria v una suplente, según el principio de mayorfa relativa, en cada -L 
uno de los veintiún distritos electorales unlnominales que correspondan a la 

demarcadón territorial que en términos de La Ley se determine. 

2.15 Conformadón de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Conse¡o General del 
INE. Los distritos electorales unlnominales Locales en que se divide el estado de (l,t:i~ ~ 
Tabasco v sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de l l; ~~-c.., 

... (j ~ 

:;gul::::: cabecero en H. CMdenas. Cilrdenas. Integrado por 54 secclo !! ~ rl ~' ¡a - . Z ._ 
electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081, 0086. 0102 de la 0112 a !i E ~ ~ 
0116, 0126, 0128, 0135. 0141, de La 0157 a la 0159, 0161 y La sección 01 i.\o ~-

o~ ~JJj .,.,_ c.o-IJ 
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pertenecientes al munld"plo ~e Cárdenas v las secciones 0699 a la 0724. de la 
0726 a la 0729. de .La 07~i .a la 0733 v la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. . . 

b) Distrito 2 con cabecera en H. ~á;atn_as. Cárdenas, integrado por 52 secciones 
electorales: 0046 a la 0047, de la ooS:I .a la 0054. de la 0058 a la 0060, de la 
0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a lapigl. de la 0103 a la 0108. de la 0110 a la 
0111, de la 0117 a la 0119, 0125,0127. 0129,"de la 0132 a la 0134. de la 0142 a la 

0144, 0148, de la 0153 a la 0156 v la secciÓr;·0167 pertenecientes al municipio 
de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas,·fotegrado poi"'SO secciones . , 
electorales: 0048 a la 0050. de la 0055 a la 0057. de la 0061 a la 0066, de la 

0074 a la 0079. de la 0082 a la 0085. de la OOE!7 a la 0089, 0109. de la 0120 a 
la 0124. de la 0130 a la 0131. de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147. de la 0149 
a la 0152. 0160, 0162 v de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de 
Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera. Centla, integrado por 64 secciones 
electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Vlllahermo5a, Centro. integrado por 34 secciones 
electorales: 0407, de la 0411 a la 0412. 0418. de la 0459 a la 0463. de la 0468 a 
la 0470, dé la 0475 a la 0477. de la 0479 a la 0482. de la 0490 a la 0492. de la 
0494 a la 0498. de la 0507 a la 0508.0510 v de la 1168 a la 1171 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

o" t) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones .,.'-~ > .. 
~ ~ 

electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448. 0451, de la 0454 a la 0456 ~CJo ~ 
0472, 0478. de la 1148 a la 1149 v de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municlp' /f 3 ~ ~ 
de centro. !z o ~ i 

~o ¡ • Z t 
•• .... 111 .. 

g) Distrito 7 con cabecera en Vlllahermosa, Centro. Integrado por 61 secclon ~ se ~u .: 
~<i e o 

electorales: 0233 a la 0267. de la 0269 a la 0272. de la 0277 a la 0281. de -..·0 , ... 
\~~ 1 
~o) o 
~,,. e; 
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0285 a la 0289. de la 0294 a la 0299 v de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 
municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Vlllaht!rmosa, Centro, Integrado por 50 secciones 
electorales: 0268. de la 0273 a ta 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la . ' 
0316. de La 0327 a la 0328. de 19 0342 ·q la 0349. de la 0366 a la 0376. de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 04lg, de'~0452 a la 0453, 0458, 0465 v de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de ~~ntro. 
' 1 

1) Distrito 9 con cabecera en VIUahermo~· . . Centio, )ntegrado por 82 secciones 
electorales: 0282 a la 0284. de la 0290 a la 0293: tte la 0300 a la 0301. de La 
0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326. de la 032.9 a la 0341. de La 0350 a la 0365. 
de la 03n a la 0391, de la 0401 a la 0404, 04Ó6 y de la 0413 a la 0417 
pertenecientes al municipio de Centro. 

!) Distrito 10 con cabecera en VIlla Playas del Rosarlo.'(S&fbteniente García), 
Centro. Integrado por 31 secciones electo~: 0457, p466, 04~11 .de la 0473 a 
la 0474. de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501. de la 0503 a la OSOS, 
0509, de la 1160 a la 1162 v de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de . 
Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, lntegrado por 48 secciones 
electorales: 0512 a la 0515. de la 0518 a la 0519. 0521. de la 0525 a la 0526, de 
la 0530 a la OS3S. 0537. de la 0549 a la miso. OSS2. 0557. de la 05S9 a la 
0561. de la 0570 a la 0575, 0589. 0592 0594, 0600, 0602. de la 0604 a la 
0606 v la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco v 0618 a la 
0622, 0624, de la 0626 a la 0628 v la sección 0633 pertenéclentes al municipio .,.(l>~ 

~ 
de Cunduacán. ~"o ~ 

'~- ,. ~: 'ó 
Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, Integrado por 52 seccion :! ~ ~ ~ ~ 
electorales: 0516 a la 0517. 0520, de la 0522 a la 0524. 0527. 0529, 0536. o : t: . ~ e 
0551. de la 0553 a la 0554. 0556. 0558, de la 0562 a la 0569. de la 0576 a \ E }~ ; 

t>~ s : 
~\ ~~ o~ ~ ,._, c,O 

~~.,, 

l) 
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0588. de la 0590 a la 0591. 0593. de la 0595 a la 0599, 0601. 0603,0607. de 
la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de Comalcalco. 

m) Distrito 13 con ~becera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 secciones 
electorales: 0609 a la 0617. 0623, 0625. de la 0629 a la 0632 v de la 0634 a la 

• 1 

0667 que corresponden al municipio de !=unduacán. 
. . ··: 

n) Distrito 14 con'cabecera en Emlllano Zapat~~ ~mlllano Zapata, integrado por 82 

secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenectentes al municipio de EmiUano 
Zapata: 0846 a la 0871 que correspondén al municipio de Jonuta y 0886 a la 
0907, de la 0910 a la 0913. 0915. de la 09f9_.a· ia 0922 de la 0924 a la 0926, 

0929. de la 0931 a la 0932, de la 0936 ~- la . 0937 v la sección 0943 

pertenecientes al municipio de Macuspana. · 

o) Distrito 15 con c~becera en HuimanguiUo, Hu~ngulllo, ·integrado por 63 
1 • 

secciones electorales: 0684 a la 0698. 0725, 0730, de la p~34 ~ l~ 0735 y de la 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio di!. Hulmanguil~. · ·.:. . 

. . .. . -',: . 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana. MBCUspana, lntegrado por 70 'secciones 
electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa: y. 0872 a la 0885, de la 
0908 a la 0909. 0914. de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928, 0930. 

de la 0933 a la 0935. de la 0938 a la 0942 v de la 0944 a la 0953 

pertenecientes al municipio de Macuspana. 

q) Dimito 17 con cabecera en Jatpa de Méndez, Jalpa de Méndez, Integrado por 48 

secciones electorales: 0809 a la 0845 del munldplo de Jalpa de Méndez; y, 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

~ ..... g,"(J,b-," 
,. Clo ~ 

Distrito 18 con cabecera en NacaJuca. NacaJuca, Integrado por 37 seccione ~: \ 
electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de ;~ ~m j ~ 

r) 

,..., ._ :f ._ e 
0984 a la 0990. de la 1134 a la TI44 y de la 1150 a la 1151 que corresponden _,a ~ • ~ p 

~e :: 1&1 ~ 
municipio de Nacajuca. o~ ~ u~ 

r,~ e o 
~~ i o"o> 1t 

"" c..o ~~.,., 
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s) Distrito 19 con cabecer¡_ en Parafso, Paraíso, Integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 13547 qüe pertenecen al municipio de Comatcalco y de la 
0991 a la 1035 correspÓ·I)~i~át:e~.~l municipio de Paraíso. 

, ~"'1'·,b 
t) Distrito 20 con cabecera(éf;. Te!*Pa. Teapa, Integrado por 54 secciones 

. ' electorales: 1036 a la 1062 pert~~leb~s al municipio de Tacotalpa: 1063 a la 
1067. de la 1069 a la 1088 v de latllBO..~ la ~181 del municipio de Teapa. 

, \, .. ,., 
u) Distrito 21 con cabecera en TenoslqliJ:fen~lque. integrado por 89 secciones 

"'·· electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 S~ la 0045 del municipio de Balancán y 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenoslque. 

~ ... , .· 
2.16 Requisitos constitucionales para.ser Diputado o Diputada 

1 • • 

Que, el artfculo.15 de la Constitución Local prevé que. para ser Diputado o Diputada 
local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno elerciclo de sus derechos. En 
todo caso. se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 
no menor de dos años anteriores al dfa de la elecc~lón. 

b) Tener dieciocho años cumpUdos: 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección: 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni ,.(!'0"' ' 
~ ... 

Ascal General del Estado de Tabasco: ni Magistrado o Magistrada del Tribunal ~Cio \ 

Superior de Justicia. del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal d 'I/ J fl ~ 
Conciliación v Arbitraje: ni ser titular de presidencia municipaL regldurf ~~ 0 . j ~ 

~::: t: • . . ... Cl 
secretarfa de ayuntamiento, dlrecdón en las administraciones munlclpale ·¡e ~ ~ ~ 

Integrante del concejo municipal: ni ser parte del servicio púbUco federal co ~\ a u e: 
rango de titular de dirección general o superior. a menos que permanez ~~ ~~ 

o~ ~ 
.. 1) CIQ 

'liJA. 
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separado definitivamente de-~~ funciones desde noventa dfas naturales antes 
de La fecha de La elección: 

La persona titular del Poder EjecutlvQ del Estado no podrá ser electa. durante 
/' 

el periodo de su encargo. aun cuandfS"'Se.~epare de su cargo . . . .. 
No ser titular de alguno de los orga~lsm~~l,ltónomos. ni titular de alguno de 
los organismos descentraUzados o desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal. a menos que se separe. ·d~flnitivamente de sus funciones 
noventa dfas naturales antes de La fecha de La eleci:lón. 

No ser titular de una Magistratura o de La Secretada del Trjbunal ElectoraL Jueza 
o Juez Instructor. ni Integrante de los Consejos Electorale.s-8?tataL Dlstrltales o 
Municipales del Instituto Electoral y de Participación Cludad~na, r;tl ser titular de 
La Secretarra Ejecutiva. Contrataría GeneraL Dirección o persbnal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo. de 
manera definitiva. dos años antes de la fecha de la elección: 

No ser ministro o ministra de culto reUgloso alguno; y 

1) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Elecd6n consecutiva de diputaciones 

Que. el artfculo 16 de La Constitución LocaL prevé que Las diputaciones al Congreso 
del Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En 
este caso. La postulación sólo podrá ser reaLizada por el mismo partido o por b" 

cualquiera de los partidos Integrantes de La coaLición que los hubieren postulado ~.,.c.~ >._ fJ ~ 
salvo que hayan renunciado o perdido su miLitancia antes de la mitad de su manda ~::o t 

~: '3[1 \ De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establ ffli! 0 ~ i 
que Las y los diputadós que se hayan postulado en forma Independiente. podrán '!: ~ · S i 
reelectos del mismo modo, cumpLiendo con los requisitos establecidos en la [ i\ s u~ 
asimismo, podrán ser postulados por un partido o coaUclón para ser reelectos ~ § 

o~ ,. 
""> ~o 

'.!1-i.,., 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 105 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN iD 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 • : : • 
CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO. 

CE0-0412024/004 

forma consecutiva, siempre y cuando se hayan afiUado, antes de la mitad de su 
mandato. al partido que les 1postule o a un partido de los que Integren la coalición. 

~ . ~ en su caso. ·•· . 
'\,. 

- . 1 . 

2.18 Requisitos comunes ~ 'iíi~ ~bJncÍidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
·. ' 

Diputaciones, Presidencias Mun~pales v Regidurias 
' .. 

Que, en términos del artículo 11 numeral11Je la Ley .Electoral son elegibles para los 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 
Presidente Municipal y Regidora o Regidor de L6s Ayun~amlentos. las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución LO~. :.".·. ',1 

' • ' 
Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanía que 

' . 
aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones. Presidencias 
Municipales o Regidurfas de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Estar Inscrita en el padrón electoral correspondiente v contar con credencial 
para votar vigente, de conformidad con el artfculo 11 numeral 2 de la Ley 
Electora~ 

U. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
Intencional de delitos contra la vida y la Integridad corpora~ contra la libertad 
v seguridad sexuales, el normal desarrollo pslcosexua~ por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la Intimidad sexual; por 
violencia polftica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus ~," v ...: 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora aUmentar! ...: Cl

0 ~ 
morosa en términos del artfcuto 38 fracción Vlt de la Constitución Federal ~~ : ~ ~ 
11 numeral3 de la Ley ElectoraL >... g ~ ! 41: ~ . ~ t 

~· ., u • ..,4 - ¡jj uo a 
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1 

2.19 Registro simultáneo de ~rmulas de candidaturas a diputaciones por 
ambos prindplos 

... 
Que. el artículo 32 numeral3 de la Le'tE~ectoral dispone que tos partidos poUticos 
solo podrán registrar ·SimultáneaPnente, .. en un mismo proceso electoraL hasta 
cuatro fórmulas de candidaturas a .:alpulaqones por mayoría relativa v por 
representación proporcional distribuidos JguaUtariamente . .. 

1- .... .. 
No obstante, como se mencionó en Los antecedentes, con la reforma al artículo 14 
de la Constitución Local de fecha 26 de agosto ey 2021, se estableció que la elección 
de Diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporciona t. será por lista de candidaturas en una sóla cirt~nscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio de la entidad, disposición .que quedó intocada 
conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la'~aéión en la acción de 
inconstitucionaUdad 140/2021 v sus acumuladas'141/2021 v 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Distrital a partir de la Interpretación sistemática V 
funcional a los artículos mencionados, considera que los partidos políticos sólo 
podrán registrar simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mavorfa relativa y por representación 
proporcional en la Usta de circunscripción plurinominal quedando sin efectos 
únicamente lo relatlvo a la distribución de éstas en las dos Ustas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos 
polft!cos a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente 
determinado por la Ley Electoral. J>!:·~· \ 

~- ·~ 

2.20 Verlflcadón de los requisitos de eleglbllJdad ,.., o • 
e o:: z " 
!"!~~~~ 
~a !:: • ~ 

..... w. 
Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas qu ~t ~ u ¡ 

"'""' o tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por ~~ · i 
la comisión Intencional de deUtos contra la vida v la Integridad corporal: contra la ~ ~~ 

".(¡ 

Ubertad v seguridad sexuales, el normal desarrollo pslcosexuat por violencia ',('"' 
~~~ 
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. 
familiar. violencia famiUar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 
por violencia polftica contra lq_s muieres en razón de género. en cualquiera de sus 
modaUdades V tipos, o pór ser~ecl~rada como persona deudora alimentaria morosa, 
no podrán ser registradas có'mo car~ldatas para cualquier cargo de elección popular, 
ni ser nombradas para empleo, ·c:·argo ~ C:on:'isión en el servicio púbUco . 

• J.l /' 

En ese tenor, la Sala Superior al resolv'er el SUP.JOC-741/2023 V sus acumulados 
determinó que es válida la verificación por parte de ~ste Instituto de los supuestos 
previstos en el artfculo 38 constitucional v 8 fracción 111-Ge:la Constitución locaL pues ' ... , .t.-
con ello se contribuye con la necesidad de reprodiar y,érraf:licpr.la violenda en todas 
sus formas y manifestaciones, en especial la que af~cta~ las ~u!'r~s por razones 
de género derivado de la desigualdad v discriminación estructural -:. 

Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna a solo 
revisar los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal. 
puesto que tiene el deber de verificar todas las fracqones contenidas en esa 
disposición constitucionaL ya que se busca su eficacia al prete~def evitar que 
personas que tengan suspendidos sus derechos accedan a cargos de elecdón 

popular. 

Esto es asf, porque si el Instituto tiene facultades par:a registrar las candidaturas 
entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales v legales correspondientes. Entre esas exigencias que 
debe verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el artfculo 38 de la 
Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local 

2.21 Procedimiento para la verificación de los .requisitos de elegibilidad 

previstos por el artículo.38 de la Constitución Federal 

Que, en el caso de los requisitos que señalan las fracciones 11, 111, V. VI v Vil del artfcul 
38 de la Constitución FederaL el artfculo 8 de los Uneamlentos de etegibiUdad seña 
que su verlftcadón se suletará al siguiente procedimiento: 
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1. Una ve.z recibida la solicitud de registro. la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Polftlcos con base en. ~ Información que obre en el Sistema de 
Información Estatal Electora( o aqu~lla que le proporcionen los órganos 
dlstritales. de fQrma Inmediata remitirá a' la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas postuladas. La relación debe~á co~tener los datos que posibiliten una 
Identificación precisa de las personasM:ales c'om.o: la clave de elector. el registro 
federal de contribuyentes, la clave única de registro poblaclonal o cualquier otro 
similar. 

2. Con la Información anterior, la Secretaría Ejecutiva mediante oficio requerirá al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado v a la O!recélón General del Sistema 
Penitenciario Estatal para que, en auxiLio v cotaboradón del Instituto, Informen si 
en sus archivos. las personas que conforman .. la Usta o relatlón se ubican en 
cualquiera de los siguientes supuestos v tienen suspendidos. s~.s derechos o 
prerrogativas ciudadanas: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena corporaL a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión: 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corpora,~ 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria. declarada en los términos 

d) ::a:,::;: ~sp~:~:os de la lusticia, desde que se dicte la orden de ~t• ~ .. (; -~ 

e) :::e::::::ta e~::u:::cr:e lai::~;:::o pena la suspensión f{ g ~ ~' 
derechos o prerrogativas ciudadanos: ~! ~ ~ ~ 

'ú'i i5 : 
f) Tener sentencia firme por la comisión Intencional de delitos contra la vida v ~\ i 

()í) ~ 

la Integridad corporal: contra la libertad v seguridad sexuales. el normal ... .,.,, (¡ 

desarrollo psicosexual; por violencia familiar. violencia famiUar equiparada o ,'.i,•11~'~::;.-r 
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doméstica, violación a la Intimidad sexual: por violencia poütlca contra las 
mujeres en razóo.de género. er1 cualq~lera de sus modalidades v tipos: y 

'· • . . 
"\ . . . . 

g) Estar declarada persa~~ deudora aUmentar!<!, morosa. v en su caso el monto 
adeudado: -· , . , . . , .. 

En este caso. la Información que plop~rciohé. el Tribunal Superior de Justicia o la 
' / 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 
procedencia o Improcedencia de las soUcltudes de registro que presenten las 
personas que postulen los partidos poUticos, coaliciones ~ en su caso. aquellas que 
aspiren a una candidatura Independiente para cualqyiera de los cargos de elección 

.... .. . . 
popular. , .. 

1 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación 'mera del plazo no será 
impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no 
de la solicitud de registro. 

2.22 Plazos V órganos competentes para el regfftro de candidaturas 

Que, en términos de Lo previsto por el artfculo 188 numeral 1 de la Ley Electoral en 
el año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo EstataL el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará 
noventa v un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo, los 
registros se harán ante Los siguientes órganos: 
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forma supletoria ante el Conse¡o Estatal dentro de los plazos previstos en el artfculo 
188 numeral4 de la Ley Eléctoral. 

·.r ·' ·. . ~ 

2.23 Requisitos legales "".la· sóUcitud de registro 
1 

Que, de confonnldad con el artí~lo 1ag r:tumerat 1 de la Ley ElectoraL la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar e( partido polftico o coalición que los postule 
v los siguientes datos personales qe ~~ perSQ{l!! candidata: 

.• 

L ApelUdo paterno, apelUdo materno v nombre completo: 
11. 

111. 

Lugar v fecha de nacimiento; .· 
Domldllo v tiempo de residencia en el mlsi'JlÓ~· ... / · 

" 1 , _:. . 
IV. Ocupación: f • •. 

V. Clave de la credencial para votar, v 
VI. Cargo para el que se les postule. 

.. ..... 

<:. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del artfculó en cita, las v los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regldurras de los ayuntamientos. por ambos 
prlndplos, que sean postulados para un perlado consecutivo, deberán acompañar 
una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo v 
la manifestación de estar cumpUendo los limites establecidos por la Constitución 
Local en materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo. conforme a los numerales 3, 4, S. 6 v 7 del artfculo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: r/l'*' 

.s't' ~ 
a) Acompañarse de la declaradón de aceptación de la candidatura, copia del acta ,~~(Jo \~ 

~~· -de nacimiento V de la credencial para votar. rf: ~ ~ 
~= o ~ 1 

b) La manifestación por escrito del partido polftlco postulante, en su caso, que la li i · = ¡ 
v los candidatos cuyo registro solicita. fueron selecdonados de conformlda 'ü\ 5 u ¡¡ 

con las bases estatuarlas del propio partido. ,.\ 1 
o~ ~ 
~.., ,..o ..,, ;¡.,, 
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e) En el caso. de la soUcltud de cada partido poUtlco para el registro de las listas 
completas de candidaturas·~ Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la\circun.scrlpdón plurlnominal deberá acompañarse. 
además de los document<?s· a qU!f :se refieren los párrafos anteriores. de la 
constancia de registro de por:.lo menos 14 candidaturas de Diputaciones v 12 .,, . '• 
planillas de Regldurías por el prlridplo dé mayoría relativa. las que se podrán 

\4 ""'. . • 
acreditar con las registradas por et proplá partido v las que correspondan a la 
coalición a la que, en su caso, pertene~can. . 

d) Para el registro de candidatos por coalición. , se~ún corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en~tos·artfsulos del86 al 91 de la 
Ley ElectoraL de acuerdo con la elección que se trá~. -;.' · . ; 

"' •. · • ·. ' r 
1 • ~ 

e) La soUcltud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los párrafos anterlqres, deberá especificar cuáles de los 
Integrantes de cada lista están optando por reelegirse: ~n sus cargos v el 
número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.24 Verlflcadón de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral recibida la soUcltud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaria del Consejo que 
corresponda. se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 

:d::l:::::::~~:::::n~::::~:
1

:e
1

t
8

:~:u: ::::~~~de~ verlflcaclón ~t• ~ 
reaUzada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará d lj 3 ti ~ 
inmediato al partido polftlco o a la candidata o candidato correspondiente para q !: o ~ l 

i
at: . Z .. 

dentro de las cuarenta v ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitid 4 :; 11o1 ~ 
• tn u 

o, en su caso, sustituya la candidatura siempre v cuando esto pueda reaUzars ~\a : 
dentro de los plazos que señale el articulo 188 de la propia Ley. ~\ ~ 

~\) ~ 
~,(. e; 
~.,., 
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Para el caso de que los partldo~ polftlc;os excedan el número de candidaturas 
simultáneas ~eñaladas en el artkuto ~2 de la Ley Electoral. la Secretada del Consejo 
EstataL una vez detectadas las mismas, requerirá al partido polftico a efecto de que 

J • 

informe a la autoridad electoraL e11. ~;~q término de cuarenta v ocho horas. las 

. '' \ candidaturas o las fórmulas que deban exclutrsi de sus Ustas: en caso contrario. el 
Instituto procederá a suprimir de la resp~étiya. ·ustá las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el Umlte de candidaturas permitidas por .l,á.ley. Iniciando con los registros 
simultáneos ubicados in los últimos lugares de cada una de ~s llstas, una después 
de otra, en su orden. hasta ajustar el número antes reftérido. de ,.conformidad con el . ' . .. . 
articulo 190 numeral3 de la Ley Electoral . , . 

Finalmente. en términos del num~ral 4 del artfculo señalado, cu'alquier soUcitud o 
documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano 
y. en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

2.25 Sustitución de candidatas v candidatos 

Que el articulo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que. para sustituir a sus 
candidatas ·o candidatos. los partidos politices v coaliciones. deberán hacer la 
sollcltud por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposidones: 

l. 

11. 

Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
Ubremente. debiendo observar las reglas v el principio de paridad entre los 
géneros estableddos en la Ley Electoral: ,f(Jo "' 

r~~ ~ 
~."( ó 

Vencido el plazo a que se refiere el Inciso anterior, sólo podrán sustituir t1 3 ~ ~ ~ 
causas de fallecimiento, inhabiUtadón. incapacidad o renuncia. En este últl ~~ g . ~ e 

e a: ú 
caso. no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente den ~ ~ ~ ¡ 
de los veinte dfas anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitucl ~~ 0 ~ 

~~~ llli en su caso. de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artfculo 21 o~ l 
~., (i 

de la propia ley: '.(~.J,,, 
-....;:::::::::::~ 
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111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada 
; 

por éste ante el ConsejÓ·EstataL se hará del conocimiento del partido poUtlco 
1 ·~ 

que lo registró para que·prbceda, en su caso, a su sustitución, v 

IV. Para la sustitución de cahdidatas'b candidatos postulados en común por dos o 
más partidos políticos. éstos deberán presentar. en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de can¡:ildatura común Inicial al momento de la 
sustitución. 

·. 
2.26 Sistema Nacional de Re~stro (SNR). 

; .. 
Que, en términos de lo que dispone el artfcuto 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán reaUzar el registro V aprobación de sus 
precandldaturas, asf como la postulación de carndldaturas para la totaUdad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema ~clonal de Registro: 
por su parte las personas aspirantes a una cand.ldatura Independiente v las personas 
candidatas Independientes deberán cumpUr con su registro en el mismo sistema, el 
cual es implementado por el propio INE, quien verlftcará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral4 del artfculo señalado, en el ámbito local 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la Información 
curricular y de Identidad en el Sistema de Candidatas v Candidatos, Conóceles 
Implementado en cada organismo electoral. 

227 SoUdtudes de registro de candidaturas a Dlputadones 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden v dentro del perfodo establecld 
los partidos políticos, Acción Nacional Revolucionario Institucional v Movlmlent 
Ciudadano. acreditados ante este Consejo Electoral Distrital presentaron la 
soUcitudes d~ registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el principio d 
mayorfa relativa. 

\ 
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2.28 Requerimientos~ los partidos polftlcos , . 

Que, con motivo de la revisión efectuada a las solicitudes de registros de las 
candidaturas mencionadas e'n el punto-que antecede. la Presidencia del Consejo 
Estatal requirió al partido polftlCo: Movlmiel)lto Oudadano para que subsanaran las 
Inconsistencias advertidas durante La verificación relacionadas con anexos faltantes 
V las acciones afirmativas v paridad de género implementadas para 'el Proceso 
ElectoraL 

\ 

.:.. o ~ ., # • • 

2.29 Verlflcaclón de los requlsl~os constitucionales y le~le,s 
A partir de la revisión a la documentaclpn que adjunta(C?t" a· las solicitudes de 
registro. este Conse¡o Electoral Distrltal advierte que las personas que Integran cada 
fórmula, son ciudadanas mexicanas, cuentan con una residencia no menor a tres 
af\os anteriores al dfa 2 de junio del año en curso: tienen dieciocho años cumplidos 
v disponen de credencial para votar vigente. 

1 

j 

~ 
Por otra parte, en el caso de los requisitos de ·carácter negativo. no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: · ~ 
sean ministros de algún culto religioso: tengan antecede.ntes penales: son titulares 
de alguna de las dependencias de la administración pública estatal. de la Fiscalfa 
General del Estado de Tabasco. organismos autónomos. o de las magistraturas del 
Tribunal Superior de Justicia. Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
ConciUación v Arbitraje: ni de las presidencias municipales, regldurías. concejalías. 
secretarfas del ayuntamiento o de alguna de las dependencias. entidades o 
direcciones de la administración municipal o en su caso, que no se separaron de sus , 

0 
\ 

::~::d:7:::: ::~::::.:a:~::~:: ::~p::t::::c~~~o han si ~~ ~ fl· ~' 
o( IX Z .-

COndenadaS con sentencia firme. por vlolenda política. violencia familiar .... ~ ~ · ~ ~ 
doméstica: por alguna agresión de género en el ámbito privado o público: por l ~ 0 # 
comisión de deUtos sexuales. contra la libertad sexual o la Intimidad corporal: po ~0~., 1 . ~ ~ 
morosidad o incumpUmlento en sus obligaciones aUmentarlas. '<~'-l,,, 

~~:;;-"" 
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Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades 
competentes que obran en los archivos de la Secretada Ejecutiva, de los que se 
desprende que, a la fecha. las personas ri;lenclonadas no tienen suspendidos sus 
derechos polftico - electorales en virtud de que no se ubican en alguna de las 
hipótesis señaladas en el artfculo 38 de ~ Constitución FederaL . . . 
2.29.1 Veriflcadón del prlndplo de paridad 

• .. 

Después de haber realizado el procedimiento estableci~o en los artfculos 14 y 15 de 
los Lineamientos de paridad, este Consejo Electoral Dlstrital considera que las 
fórmulas postuladas. cumplen con los criterios de homogeneld,ad ya que las 
fórmulas están Integradas por personas del mismo género. o en·su ~aso la mujer 

' . 
puede ser suplente de un hambre. . . 

2.29.2 Verlflcadón de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implem~ntadas por el Consejo Estatal 
en favor de las personas [óvenes.lndígenas o afro mexicanas. discapacitadas V de la ~ 
comunidad LGBmQI+, este Consejo dtstrital advierte que. los entes políticos 
cumplieron con estas medidas. En lo que corresponde a este Distrito. el partido 
polftico postulo una fórmula para diputaciones por el principio de mayoría relativa 
Integradas por personas de la población Indígenas. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la población lndfgena, previa verlftcaclón ·b'IA 

por parte del Grupo lnterdlscipUnarlo. este Conse[o Electoral Dlstrital de conformidad ~..,..'(,' ~, 
con los artículos 24. 25. 26 de los Lineamientos de Paridad. analizó y valoró toda ~~o t: 
las constancias que obran en los expedientes, determinando la calidad V el víncu !; • ~ \ ot: 0 e~ 
que tienen las personas postuladas con comunidades lndfgenas. En todo caso. : ~ • ~ i 
ponderó el habla de la lengua materna lndfgena. la pertenencia, el origen nativo y ~ ~ :i ~ 

"' !i u .. descendencia. entre otros elementos de cada una de las personas que se au ~>~ e : 

adscribieron con tal carácter y conforme a las constanc:las de adscrlpcló ~0\ i ..,..., ~ 

""' (i '-i'"' 
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formuladas por autoridades, Instituciones púbUcas y en su caso, privadas, 
prevaleciendo aquellas qu,~ .tienen reconocimiento indlgena o afro mexicano. 

~ 1 . 

2.29.3 Resultado de la flscaUzacJ.ón ..,. · 

Que, de acuerdo con Las resoluclon~~·~E/CGlS·S/2024 y JNE/CG157/2024 aprobadas 
·~ 

por el Consejo General del INE. relacl~d.as con la revisión a los Informes de 
ingresos V gastos de precampaña a los carRos de Gubernatura. Diputaciones locales 
V Presidencias Municipales: y, el relativo al desarrollo de ' las actividades para la 
obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, . . 
ambos con motivo del Proceso ElectoraL no se advie'rte qué lás personas motivo de 
anáUsls en este acuerdo, estén impedidas para que · o~tengán su registro a las 
candidaturas para las que fueron postuladas:' 

2.30 SoUdtudes de registro que cumpUeron con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez reaUzada la revisión y 
verificación a Las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones 
locales por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Polftico 
Movimiento Ciudadano, este Consejo Electoral Distrltal considera que las personas 

postuladas reúnen los requisitos establecidos en los artkulos 9 apartado A. fracdón 
IV de la Constitución LocaL 32 numerales l. 2 v 3, 33 numeral 5, 181 numeral S. 185 
numerales l. 2 y 3, 186 numerales 1 v 4, y 189 de la Ley Electoral. por lo que resulta 
procedente el registro de la siguiente fórmula: 

Partido Movimiento Cludadano 

1 01 . José Francisco Priego Aguirre 
'--------------·--- • L 

Sobre la base de las consideraciones señaladas. este Conselo Electoral Distrit 

emite el siguiente: 
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.· 3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro' de la;; candidaturas a Diputaciones locales por el 
principio de mayoría relativa postyladas por el partido poütlco, con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 20'?3-·2044 que a continuación se describe: . . 

Partido Movimiento ciudadano 

01 José Francisco Priego Aguirre 
J. • -.- -·- ---=- _ __,_ _ __ _ 

.. 
' 

Segundo. La candidatura registrada y el particio poUtico que la postulo quedan en 
posibilidad de Iniciar las campanas correspondientes. dentro del perfodo del 16 de 
marzo y concluye el29 de mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expfdanse las constancias de registro a la fórmula de candidatura a la 
Diputación local por el principio de mayorfa relativa de conformidad con el presente 
acuerdo. 
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Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrltal remita copla 
certificada de manera Inmediata del presente acuerdo a la Secretada Ejecutiva, para 
que lo haga de conodmlento del Consejo Estata~ de Igual forma la pubUcación en el 
periódico oftclal del estado, asf como en la página de Internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de Partidos 
Polftlcos del Estado de Tabasco. 

El presente proyecto de acuerdo fue aprobado en sesión especial efectuada el 
dieciséis de marzo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las 
Consejeras v Consejeros Electorales del Consejo Electoral Dlstrltal 04 con cabecera 
en Centla, del Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Tabasco: Prof .. 
Marina Pérez Frfas: Ucdo, Roberto Méndez Pérez. Llcda: Laura Luz Pérez González. 
Llcdo.lgnacio de la Cruz de la Cruz. Licda. Frlda Quetzalli Al varado Pérez, Llcdo. Rafael 
Alejandro Juárez Arias, v el presidente del conse!o Mtro. Asael Pérez Frfas. 

UC. MARIO HERNANDEZ GARCIA 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

~,;.. ·.::. .. _ . 
/', .. :, ' ~. ' ~ ' ,' 

·' .~. ~ ... ' 1. t• . . · . . .,. •' -\ .. · .. ~ (, . ..:; :. -. 
7' . .... . 

·:=-.-·~~.\ ' 
L '., 

/! >" 
' " ! ¡· . 

\. ' ~~: : ' . 
""'"' ': :, . -:"' , /1 , ... "\ .... t .J .. • •· ~ , 

'•7":"- " '( IJ. ..... ... ' • ' \..·~". ~··', .. : ~ ~ . .::-: .. ·.::. . . . 
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nuestro compromiso" 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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Consejo Electoral Distrital 04, con cabecera en Centla, Tabasco. 

EN LA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. 

MARIO HERNÁNDEZ GARCIA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELETORAL DISTRIT AL 

04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTfCULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 7, NUMERAL 1, 

FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

E LE CT ORAL E S D 1 STR ITA LE S.-----------------------------------------------------------------

---------------------------------·--·----------CE RTI F 1 CA ···· ····-------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (31) TREINTA Y UN 

FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-04/2024/004, QUE EMITE EL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 

SE APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POSTULADAS POR EL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024, APROBADO EN SESIÓN ESPECIAL, CELEBRADA EL DIA 

DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO 

DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 04, CON CABECERA EN CENTLA, 

TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -----------------

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRIT AL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 
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Organismo electoral: 

Proceso Electoral : 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

Tribunal local: 

1 

Organismo(s) 
electoral( es). 

público(s) 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretarfa Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Tribunal Electoral de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciG>!"es 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 

derogaron e l párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral ' ~-

E120 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 \. 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

1 

• 1 
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territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se d 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

E120 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 

de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-
2024. . 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 

elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para' la postulación y registro de 

candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 
comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 

con motivo del Proceso Electoral. 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 123 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 124 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de tohr-~ 

en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 

aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanía 

establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales 

El 27 de enero de 20~4. mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 

el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos políticos 

nacionales acreditados ante el propio órgano electoral, con motivo del Proceso 
Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubern§l~_ura , Diputaciones, Presidencias 

Municipales y Regidurías en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a 
los partidos polfticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información 
necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos 
de elección popular y formular su registro ante los órganos electorales 

correspondientes. 

1.13 Dictámenes consolidados de ingresos y gastos 

El 19 de febrero de 2024, el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG155/2024, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 

censolidado de 1a revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña de los 
partidos políticos a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y Presidencias 

Municipales correspondientes al Proceso Electoral. 
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En la misma fecha, el Consejo General deiiNE aprobó la resolución IN 

respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de ~~~~~ 
de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los ca(gos de 

Gubernatura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales correspondientes al 
Proceso Electoral. 

1.14 Primer requerimiento al Partido Acción Nacional 

El 14 de marzo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/023 el Consejo Estatal requirió, 

entre otros, al Partido Acción Nacional para que subsanara las inconsistencias 

derivadas de la verificación a las solicitudes de registro de candidaturas presentadas 
con motivo del Proceso Electoral. 

1.15 Segundo requerimiento al Partido Acción Nacional 

E116 de marzo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/036, el Consejo Estatal de nueva 
cuenta requirió al Partido Acción Nacional para que subsanara las inconsistencias 

derivadas de la verificación a la solicitud de registro de candidaturas presentadas con 
motivo del Proceso Electoral. En dicho acuerdo, se le apercibió que, en caso de omisión 
o incumplimiento, los Consejos Electorales respectivos procederían a realizar 

únicamente el registro de aquellas candidaturas que cumplan con la paridad y las que 
no se subsanen, no serán registradas. 

1.16 Negativa de registro 

El18 de marzo de 2023, mediante acuerdo CE/2024/043, el Consejo Estatal determinó 
la improcedencia del registro de la totalidad de la lista de candidaturas a diputaciones 

por el principio de representación proporcional postuladas por el Partido Acción 
Nacional, debido a que, en consideración de este órgano electoral, no se postuló de 
manera correcta la tercera fórmula de cándÍdaturas conformadas por personas de la 

diversidad sexual. 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 

3 numeral 3 , 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad , imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 
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2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1, fracción XXI de la Ley Electoral, 
corresponde al Consejo Estatal, registrar la lista de candidatos y candidatas a diputadas 

y diputados; así como de las regidoras y regidores de representación proporcional, que 
presenten los partidos políticos o coaliciones, así como candidaturas independientes. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa 

de fuerza mayor; o en situaciones de fa lta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 

pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 

corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de 
la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su re~istro de marera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 
propia Ley. 
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2.6 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apa 

fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos 
y 33 numeral4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de interés público 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 

y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 

distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2. 7 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los articulas 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el INE, 
y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 

Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 

presentando la constancia respectiva. 

2.8 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos 
políticos son entidades de interés público, cuya participación en el proceso electoral, 

con el fin de postular candidatos, se encuentra determinada en la Ley Electoral, 
confonne lo señalado en el artículo 85, numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el artículo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 

como derecho de los partidos políticos participar en las elecciones confonne a lo 
dispuesto en la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley 

General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar 
procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por si mismos, 
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en coaliciones, o en común con otros partidos políticos, a las elecciones loc~~~;tfio:IR§I''!; 

términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.9 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 

Que, el artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 

ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candid~turas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que 

entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.1 O División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo. 

2.11 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 

y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 

soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en 

los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 

del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio { 
está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 
artículo en cita. 
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2.12 Renovación del Poder Le9islativo 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legl~ll~'Q...:~I.-\ 

deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, sie·~r;:=c~~ 
pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 diputaciones 

electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por el principio de 
representación proporcional; los cuales durante su gestión constituyen una Legislatura. 

Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que disponen la Constitución local y 
las leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 

diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada 

uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.13 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

IN E, los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco 
y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081 , 0086, 0102, de la 0112 a la 0116, 

0126, 0128, 0135, 0141 , de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 0163 

pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0724, de la 
0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, de la 0067 
a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101 , de la 0103 a la 0108, de la 0110 a la 0111 , 
de la 0117 a la 0119, 0125,0127, 0129, de la 0132 a la 0134, de la 0142 a la 0144, 

0148, de la 0153 a la 0156 y la sección 0167 pertenecientes al municipio de 
Cárdenas. 
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e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado 

electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 006i~~~~$? 
a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, de la 0120 a la 0124, 
de la 0130 a la 0131 , de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147, de la 0149 a la 

0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407, de la 0411 a la 0412, 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 a 

la 0470, de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de la 

0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508, 051 O y de la 1168 a la 1171 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448, 0451 , de la 0454 a la 0456, 0472, 

0478, de la 1148 a la 1149 y de la 1163 a la 1165 pertenecientes al municipio de 

Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281 , de la 0285 

a la 0289, de la 0294 a la 0299 y de la 1154 a la 1159 pertenecientes al municipio 
de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 

electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 0316, 

de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 0392 a la 
0400, de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 1166 a la 

1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 ai a 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301 , de la 0305 
a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341 , de la 0350 a la 0365, de la 

0377 a la 0391 , de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 pertenecientes 

al municipio de Centro. 
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j) Distrito 1 O con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subten 

Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471 , de~~§~~~ 
0474, de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501 , de la 0503 a la 050 

de la 1160 a la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 

secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521, de la 0525 a la 

0526, de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 0559 a 

la 0561 , de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600, 0602, de la 0604 a la 0606 

y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 a la 0622, 

0624, de la 0626 a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al municipio de 
Cunduacán . 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 

secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 

0536, 0548, 0551 , de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 

0576 a la 0588, de la 0590 a la 0591 , 0593, de la 0595 a la 0599, 0601 , 0603, 

0607, de la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de 
Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 

secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 

0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 

82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 0907, 

de la 0910 a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a la 0926, 0929, de 

la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 pertenecientes al 
municipio de Macuspana. 

o) 

p) 

Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 
secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de')·la 'ó734 a la 0735 y de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 1 
Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 

secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 0885, 
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de la 0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la V'lólW~../oJ 

de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 perter1~~~~ 
al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 

48 secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; y, 

0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales; 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 0984 

a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden al 
municipio de Nacajuca. 

s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 

1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.14 Asignación de Diputaciones por el principio de representación proporcional 

Que, el artículo 14 de la Constitución Local establece que, la elección de las y los 

diputados, propietarios y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de candidaturas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 

el territorio del Estado, conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y 

encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres para cada periodo elect ivo. En 

este caso, su elección se sujetará a la Ley Electoral y a las bases generales siguientes: 

l. Para obtener el registro de su lista de candidatos y candidatas, el Partido Polític~ \ _ 

que lo solicite, deberá acreditar que participa con candidaturas a diputaciones por/J 
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mayoría relativa en, por lo menos, las dos terceras partes 

Electorales Uninominales; 

a) Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento de la votación 

válida emitida para la lista de la circunscripción plurinominal, tendrá derecho a 

participar en la asignación de diputaciones según el principio de representación 
proporcional, mediante la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 

integrada por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 

b) Resto mayor. 

11 . Al partido polltico que cumpla con las dos fracciones anteriores, independiente y 

adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 

candidaturas, le serán asignados por el principio de representación proporcional, 
de acuerdo con su votación estatal emitida, el número de diputaciones de su lista. 
En la asignación se seguirá el orden que tuviesen las candidaturas en la lista 
correspondiente; 

111. En ningún caso, un partido político podrá contar con más de 21 diputaciones por 

ambos principios; 

IV. Ningún partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 

ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta disposición no se 

aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga 
un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje 

de su votación estatal emitida más el ocho por ciento; asimismo, en la integración 
de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido Político no será 

menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales; y 

·-:. - · V.1 ·En los términos de lo establecido en las fracciones 11 , 111 , IV y V anteriores, las 

diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 
que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las ~ 
fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos politices con derecho a ello, IJ 
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en proporción directa con la respectiva votación estatal emitida 

La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 

2.15 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 
local se requiere: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana y tabasqueña, en pleno ejercicio de sus 

derechos. En todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por 
un período no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener 18 años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días naturales 
antes de la fecha de la elección; 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni Fiscal 

General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal Superior 
de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje; ni Presidente o Presidenta Municipal, regidor o regidora, concejal, 
secretario o secretaria de ayuntamiento o titular de alguna dirección en las 
administraciones municipales, ni servidor o servidora pública federal con rango de 

Director o Directora General o superior, a menos que permanezca separado 
definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha 
de la elección; 

e) El Gobernador o Gobernadora del Estado no podrá ser electa, durante el periodo 
de su encargo, aun cuando se separe del puesto. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de los 

organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública 
Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección. 

V~ • ' 1 • • 
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g) No ser Magistrado o Magistrada, ni Secretario o Secretaria del 

Juez o Jueza Instructora, ni Consejero o Consejera Presiden .. , ............. '"'V 

Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales dell 
o Secretaria Ejecutiva, Contralor o- Contralora General, Director o 

personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado 
de su encargo, de manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección; y 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno. 

2.16 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local, prevé que las diputaciones al Congreso del 
Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En este 

caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece que 
las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente, podrán ser 
reelectos del mismo modo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 

asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en forma ' 
consecutiva, siempre y cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su mandato, al 
partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición, en su caso. 

2.17 Período constitucional de las diputaciones 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la Constitución Local, la 
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años, iniciando sus 

funciones a partir del 5 de septiembre de 2024 y concluyendo el 4 de septiembre de1 
2027. 

. . . 
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2.18 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura 

Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Electoral son elegibles para 
cargos de Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado, Presidenta o 

Presidente Municipal y Regidora o Regidor de los Ayuntamientos, las personas que 
reúnan los requisitos previstos en la Constitución Local. 

Además, de conformidad con el numeral 2 del artículo señalado, la ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias 
Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 
votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley Electoral; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad y 

seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica , violación a la intimidad sexual; por 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora alimentaria 

morosa en términos del artículo 38 fracción VIl de la Constitución Federal y 11 
numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.19 Registro simultáneo de fórmulas de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios 

Que, el artículo 32 numeral 3 de la Ley Electoral dispone que los partidos políticos solo 
podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, hasta cuatro 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa y por representación 
proporcional distribuidos igualitariamente en sus dos listas regionales. 

No obstante, como se mencionó en los antecedentes, con la reforma al artículo 14 de)r 
la Constitución Local de fecha 26 de agosto de 2021 , se estableció que la elección de 

Diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
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proporcional, será por lista de candidaturas en una sola circunscripción pi 

que comprende todo el territorio de la entidad, disposición que quedó intoc:ad~~h.J 

resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

inconstituclonalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021. 

En ese tenor, este Consejo Estatal, a partir de la interpretación sistemática y funcional 

a los artículos mencionados, considera que los partidos politices sólo podrán registrar 

simultáneamente en un mismo proceso electoral hasta cuatro fórmulas de candidaturas 

a diputaciones por mayoría relativa y por representación proporcional en la lista de 

circunscripción plurinominal, quedando sin efectos únicamente lo relativo a la 

distribución de éstas en las dos listas regionales. 

Medida que se considera razonable, pues no afecta el derecho de los partidos políticos 

a postular de manera simultánea el número de fórmulas previamente determinado por 

la Ley Electoral. 

2.20 Verificación de los requisitos de elegibilidad 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal "'as personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la 

comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad 

y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 

contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por 

ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser registradas 

como candidatas para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para 

empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-741 /2023 y sus acumulados 

determinó que es válida la verificación por parte de este Instituto de los supuestos 

previstos en el artículo 38 constitucional y 8 fracción 111 de la Constitución local, pues 

con ello·se•·contribuye con la necesidad de reprochar y-erradicar la violencia en todas~ 
sus formas y manifestaciones, en especial la que afecta a las mujeres por razones de 

género derivado de la desigualdad y discriminación estructural. 
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Asimismo, sostuvo que el Instituto no está limitado por normativa alguna 

los supuestos de la fracción VIl del artículo 38 de la Constitución Federal, plll~~a;te~ 

tiene el deber de verificar todas las fracciones contenidas en esa disposición 
constitucional, ya que se busca su eficacia al pretender evitar que personas que tengan 
suspendidos sus derechos accedan a cargos de elección popular. 

Esto es así, porque si el Instituto tiene facultades para registrar las candidaturas 

entonces posee el deber de revisar que esas candidaturas cumplan con todos los 
requisitos constitucionales y legales correspondientes. Entre esas exigencias que debe 
verificar se encuentran los negativos estipulados en todo el articulo 38 de la 

Constitución Federal y en el 8 de la Constitución local. 

2.21 Plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral1 de la Ley Electoral, en el 
año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y 
los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará noventa y 

un días antes de la jornada electoral y durará diez días. Asimismo, los registros se harán 

ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurías por el Principio de Mayoría Relativa, y Presidencias 

Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurlas por el principio de mayoria relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el artículo 

188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.22 Requisitos legales de la solicitud 'éte registro 

Que, de conformidad con el articulo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud d~ 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule y 

los siguientes datos personales de la persona candidata: 
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l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 

111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 

V. Clave de la credencial para votar, y 

VI. Cargo para el que se les postule. 

Además. de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, las y los candidatos a 

Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un período consecutivo, deberán acompañar una 

carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en 

materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 

nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las y 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 

bases estatuarias del propio partido. 

e) 

d) 

En el caso, de la solicitud de cada partido político para el registro de las listas 

completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 

de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 
registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 

Regidurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la que, en 

su caso, pertenezcan. 
•. 

Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá ~ 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la Ley 
Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 
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e) La solicitud de registro de la lista de representación propo 

referencia en los párrafos anteriores, deberá especificar cuáles 
de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el núm 
han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.23 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el artículo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, si de la verificación 

realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido político o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, 
en su caso, sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de 
los plazos que señale el artículo 188 de la propia Ley. 

Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de -'candidaturas 

simultáneas señaladas en el artículo 32 de la Ley Electoral, la Secretáría del Consejo 
Estatal, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que 
informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta· y ocho horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el 

Instituto procederá a suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar 

el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos 

ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su 
orden, hasta ajustar el número antes referido, de conformidad con el artículo 190 
numeral 3 de la Ley Electoral. 

Finalmente, en términos del numeral 4 del artículo señalado, cualquier solicitud o 

documentación presentada fuera de los plazos respectivos será desechada de plano y, 
en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 
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2.24 Sustitución de candidatas y candidatos 

CE/2024/056 

Que el artículo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 

candidatas o candidatos, los partidos políticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud 
por escrito al Consejo Estatal cumpliendo las siguientes disposiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 

establecidos en la Ley Electoral; 

11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por causas 

de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no 

podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 

veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la propia 
ley; 

11 1. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidata fuera presentada por 
éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido político que lo 

registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos politices, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.25 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el artículo 267 numerales 1 y 2 del Reglamento de 

Elecciones, las disposiciones contenidas en el Reglamento de Elecciones relacionadas 
con el Sistema Nacional de Registro son aplicables para las autoridades competentes 

del INE y de lo~ organismos electorales, los partidos polític~~ nacion~~e~ y locales, 
aspirantes y candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. En ese 

tenor, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus X 
precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 

en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por 
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su parte las personas aspirantes a una candidatura independie 

candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo ~~l!i~c~i.'~~ 

es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamie 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del artículo señalado, en el ámbito local, 

una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 

organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y 
de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en 

cada organismo electoral. 

Para el cumplimiento a la obligación establecida en el numeral 2, eiiNE o el organismo 

electoral, en el ámbito de su competencia, revisará y validará que la información de las 

candidaturas aprobadas por el Consejo General se encuentre completa conforme a lo 

requerido en dicho sistema para su aprobación en términos de lo emitido por el INE o 

el organismo electoral y, en su caso, resolverá atendiendo a los siguientes supuestos: 

a) Realizará la aprobación en el Sistema Nacional de Registro de aquellos registros 

que cumplan con los requisitos del referido sistema. 

b) En caso de que, derivado de la verificación de requisitos, exista información faltante 

o errónea en el Sistema Nacional de Registro, el INE requerirá al sujeto obligado 

para que, en un plazo improrrogable de cuarenta y ocho horas, a partir de la 

notificación, atienda las irregularidades identificadas. En caso de incumplimiento por 
parte del sujeto obligado, tratándose de cargos del ámbito local, el organismo 

electoral realizará la aprobación con salvedades por información pendiente en el 

Sistema Nacional de Registro, dentro de las 48 horas siguientes a que se apruebe 

el acuerdo o resolución correspondiente. 

En este último supuesto, el sistema remitirá un aviso por correo electrónico a efecto de 

notificar a la persona candidata que corresponda y al responsable de la operación del 

Sistema Nacional de Registro del partido político nacional o local de que se trate, 

respecto de las candidaturas del ámbito local aprobadas con salvedades en el Sistema 

Nacional de Registro, con el propósito de que éste último solvente las irregularidades 

en el referido sistema, para lo cual tendrá un plazo improrrogable de cuarenta y ocho 

horas a partir del envío del correo electrónico. 
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común deberán cumplir con lo señalado en el párrafo que amtece04::!\\t)OS 
personas jóvenes en cualquiera de los demás distritos electorales o 

6. Las cuotas juveniles podrán coexistir, en caso de que los partidos o can 
independientes así lo decidan, con las cuotas para personas indígenas y 

mexicanas, con discapacidad y de la diversidad sexual. La cuota joven se verificará 
con el cumplimiento del rango de edad establecido en los lineamientos por medio 

de la revisión al acta de nacimiento que se entregará como parte de la 

documentación necesaria para la etapa de registro de candidaturas. 

2.27 Acciones afirmativas a favor de las personas indígenas y afro mexicanas 

Que, tratándose de las personas indígenas o afro mexicanas, el artículo 20 numeral 1 
de los Lineamientos señala que, los partidos políticos y coaliciones deberán postular 

candidaturas cuyas fórmulas se encuentren integradas exclusivamente por personas 
pertenecientes a los grupos señalados, en los siguientes cargos de elección popular: 

1. Tratándose de las diputaciones a elegirse por el principio de mayoría relativa, en la 

diputación que corresponde al 4 distrito electoral con cabecera en Frontera, Centla, 

Tabasco, que fue reconocido e identificado por eiiNE como distrito indígena, dada 
la cantidad de población indígena y/o afro mexicana con la que cuenta (80.54%) Jos 

partidos politices, coaliciones, candidaturas comunes deberán postular, 
obligatoriamente una fórmula integrada por personas que formen parte de ese grupo 
históricamente discriminado. 

2. En el caso de las diputaciones por el principio de representación proporcional, los 

partidos políticos deberán postular cuando menos una fórmula integrada por 
personas indígenas o afro mexicanas, dentro de los primeros siete lugares de la lista 
correspondiente. 

3. Por lo que se refiere a las Regidurías por el principio de mayoría relativa, y por su 

conformación poblacional indígena, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes y candidaturas independientes deberán postular, como mínimo, un total 

de tres fórmulas (de mayoría relativa o representación proporcional) de personas )v 
indígenas, como candidatas a ocupar tres regidurías en el municipio de Centla, una 
fórmula de mayoría relativa en Nacajuca; y, dos fórmulas (dos de mayoría relativa, 
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o una de mayoría relativa y una de representación proporcion~""'~~~ ""'""·•nn 
partido, pero en ningún caso dos de representación) para el municipi ~~.lr*º:)J.~~R!l~r 

Además, como lo señalan los numerales 3 y 4 del artículo mencionado, tratándose de 
coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de las postulaciones de 

candidaturas de personas indígenas o afro mexicanas postuladas por éstas, no se 
sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos que las integren, 

independientemente del partido politice de origen de las personas postuladas. 
Asimismo, cuando estas postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones y 
regidurías por el principio de mayoría relativa, a personas indlgenas o afro mexicanas, 

dichas postulaciones se considerarán para el partido de origen; por lo que, los demás 

partidos integrantes de la coalición o candidatura común, deberán cumplir con lo 

señalado, postulando a personas que pertenezcan a cualquiera de los grupos 
mencionados en los demás distritos electorales o municipios. 

Para acreditar la pertenencia de las personas candidatas a la comunidad indígena o 

afro mexicana correspondiente, se deberá atender a las instituciones, autoridades y 
procedimientos con los que las propias comunidades y pueblos indígenas reconocen a 

sus integrantes, como lo dispone el artículo 21 de los Lineamientos. En todo caso, 
tendrán preponderancia los reconocimientos realizados por las asambleas generales 

comunitarias, asambleas de autoridades indígenas o afro mexicanas, tradicionales 
comunitarias y agrarias indígenas, en ese orden de prelación, o instituciones análogas 
de toma de decisión que sean consideradas por las propias comunidades como sus 
máximos órganos de autoridad. 

2.28 Acciones afirmativas a favor de las personas con discapacidad 

Que, el articulo 31 de los Lineamientos de paridad refiere que los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas comunes deberán incluir a personas con algún tipo de 
discapacidad permanente en sus postulaciones a los cargos de elección popular, en los 

términos siguientes: 

1. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa, los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán postular, cuand~ 
menos, una fórmula de candidaturas integrada por personas con discapacidad en 
cualquiera de los 21 distritos electorales. 
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2. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de 
proporcional, los partidos políticos podrán postular una fórmula de can1J1~lie~..,... 

conformadas por personas con discapacidad permanente, dentro de los primeros 
siete lugares de la lista correspondiente. 

3. Por lo que se refiere a las candidaturas Regidurlas, los partidos políticos podrán 

postular, de forma optativa, una fórmula por el principio de mayoría relativa y una 
por el principio de representación proporcional, de personas que integran la 
población con discapacidad, en el municipio de su elección. 

Además, tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de las 
postulaciones de candidaturas de personas indígenas o afro mexicanas postuladas por 

éstas, no se sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos que 

las integren, independientemente del partido politice de origen de las personas 

postuladas. 

Del mismo modo, en el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, cuando estas 

postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones y regidurias por el principio de 

mayoría relativa. a personas con discapacidad, dichas postulaciones se considerarán 
para el partido de origen; por lo que, los demás partidos integrantes de la coalición o 

candidatura común, deberán cumplir con lo señalado en el párrafo que antecede, 
postulando a personas con discapacidad en cualquiera de los demás distritos 
electorales o municipios. 

2.29 Acciones afirmativas a favor de las personas de la diversidad sexual 

Que, de conformidad con el articulo 34 de los Lineamientos de paridad durante el 
Proceso Electoral los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán 

incluir a personas integrantes de la población LGBTTTIQ+ en sus postulaciones a los 
cargos de elección popular, en los términos siguientes: 

,, ...... 1. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa, los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes podrán postular, al menos y 
una fórmula de candidaturas integrada por personas de la diversidad sexual en 
cualquiera de los 21 distritos electorales. 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 149 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de 

proporcional, los partidos políticos deberán postular, cuando menos, una fñr~láC~:::::;; 

candidaturas, propietaria y suplente, conformada por personas de la diversidad 
sexual, dentro de los primeros siete lugares de la lista correspondiér'lte2. 

3. En el caso de las Regidurías, los partidos políticos podrán postular, de forma 
optativa, una fórmula de candidaturas a regidurías por el principio de mayoría 

relativa y una fórmula de candidaturas a regidurías por el principio de representación 
proporcional, de personas que integran la población LGBTTTIQ+, en el municipio 
de su elección. 

En todo caso, tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de 
las postulaciones de candidaturas de personas de la diversidad sexual, no se sumarán 

a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos que las integren, 
independientemente del partido político de origen de las personas postuladas. 
Asimismo, cuando estas postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones y 
regidurías por el principio de mayoría relativa, a personas integrantes de la población 

LGBTTTIQ+, las postulaciones se considerarán para el partido de origen; por lo que, 
los demás partidos integrantes de la coalición o candidatura común deberán cumplir, 

postulando a personas de la diversidad sexual en cualquiera de los demás distritos 
electorales o municipios. 

2.30 Solicitud de registro de candidaturas a Diputaciones por el principio de 

representación proporcional 

Que, dentro del período de registro, el Partido Acción Nacional presentó ante este 

Consejo Estatal la solicitud de registro de las candidaturas a Diputaciones locales por ~ 
el principio de representación proporcional de la siguiente manera: IJ 

1 Si bien el Tribunal Electoral de Tabasco al resolver el TET·JDC-191202.3-111 modificó los Lineamientos, la Sala Superior modificó la 
sentencia solo por cuanto hace a lo relativo a que la acción afirmativa de diputaciones por el principio de mnyoria relativa para personas de 
la comunidad LGBTITIQ+ se postule de manera optativa, para efecto de que tal postulación sea de manera obligatoria para los partidos 
politicos. de confonn1dad con el juicio SX-JRC -4/2024 
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No. PROPIETARIA/O SEXO SUPLENTE 

1 JEMIMAALONZO QUE MUJER YURI DEL CARMEN CORREA PINTO 

2 ALBERTO NARANJO COBIAN HOMBRE AUDEUNO MACARJO ROORJGUEZ 

3 MARELA YlOOCANI RUIZ PEREZ MWER CRISTHIAN MANUEL CHABLE MARTJNEZ 

4 .JOSE EDI.WWO CORREAABREU HOMBRE FREDDY HERRERA GlJTlERREZ 

5 MARIA MAGCW..ENA CRUCES GA1..AN MUJER MARIANA Gl.IAI:W...l.PE RAMOS MACARJO 

HOMBRE 

NO BINARIO 

HOMBRE 

MJJER 

6 ¡.JORGE PONS Y CARRILLO HOMBRE CHRISTIAN DANIEL RODRJGUEZ GARF1AS HOMBRE 
1 

l ¡J~SANCHEZOSORJÓ --- MWER MARIA DEL CARMEN SAÑCHEZ HERN.b.NDEZ - f MUJER 

~---

8 EDY JESUS JUAREZ CANALES H0MBRE MIGUELANGEL VAZQUEZ MARllN 
......._•_ 
9 DULCE MARIA GAUEGOS SOUS MUJER MARTHI\ OSORJO BROCA MJJER 

10 JUAN .JOSE ROORIGUEZ PRA TS HOMBRE RICARDO PEREZ HERNANOEZ HOMBRE 

11 MARIA ROSAL.BA GONZALEZ VAZCSJ'CZ MUJER AlDEllNIA ESTEBAN JltiEJIEZ MJJER 

12 .JORGE LORENZO BARRAGAN LANZ HOMBRE ,ROBERTO ROCHER CORDOVA HOMBRE 

- -·-- -- - -- - --
13 !MARCOS ALEXIS HERN.b.NDEZ DORLES HOMBRE ,DERKI DANIEL GORDILLO DE LA CRUZ HOMBRE 

2.31 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

Que, una vez cumplidos los requerimientos, este Consejo Estatal procedió a la revisión 
de las solicitudes de registro y a la documentación presentada por el Partido .Acción 

Nacional, a partir de ello, este órgano electoral advierte que las personas que integran 
cada fórmula reúnen los requisitos constitucionales y legales, en virtud de que 

acreditaron que son ciudadanas mexicanas, cuentan con una residencia no menor a 
tres años anteriores al día 2 de junio del año en curso; tienen dieciocho años cumplidos 
y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que las personas que solicitaron su registro: sean 

• . - ,_ministros de algún culto religioso; tengan antecedentes penales; son titulares de alguna 
de las dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalía General del 

Estado de Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal 
Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje; ni de las presidencias municipales, regidurías, concejalías, secretarias del 
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ayuntamiento o de alguna de las dependencias, entidades o di 

administración municipal; o en su caso, que no se separaron de sus fU'""""nn"'"' 

noventa días naturales antes de la fecha de la elección. ~~~~~ 

Asimismo, las personas postuladas manifestaron bajo protesta, que no han sido 
condenadas con sentencia firme, por violencia política, violencia familiar o doméstica; 

por alguna agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o 
incumplimiento en sus obligaciones alimentarias. 

Lo que se corrobora con los informes proporcionados por las autoridades competentes, 
de los que se desprende que, a la fecha, las personas mencionadas no tienen 

suspendidos sus derechos político- electorales en virtud de que no se ubican en alguna 
de las hipótesis sefíaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

Por otra parte, el Partido Acción Nacional acreditó que participan con candidatas y 
candidatos a diputadas y diputados por mayoría relativa en, por lo menos, las dos 

terceras partes de los distritos electorales uninominales; por lo que, cumple con la 
exigencia establecida en el artículo 17 numeral 1, fracción de la Ley Electoral. 

2.32 Verificación del principio de paridad 

En lo que respecta al principio de paridad, la lista con las fórmulas postuladas cumple 

con los criterios de homogeneidad, con excepción de la tercera fórmula que no cuenta 
con una persona suplente y se relaciona con la acción afirmativa para personas de la 

diversidad sexual. Del mismo modo, el principio de alternancia se cumple hasta la 
décima segunda fórmula, pues en el caso de la última, se encuentra integrada por 
personas del mismo género. En ese tenor, de conformidad con los artículos 39 y 45 de 
los Lineamientos de Paridad, en virtud de haberse realizado los dos requerimientos que 

establecen los artículos en cita, en correspondencia con el artículo 186 numeral 6 de la 
Ley Electoral, lo conducente es negar el registro a la fórmula ubicada en el último lugar 
de la lista, en virtud de que las personas postuladas son del género masculino y con 
ello se incumple el principio de alternancia. 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 152 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.33 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que respecta a las acciones afirmativas implementadas en favor de ~~~~~~ 
jóvenes, indígenas o afro mexicanas, discapacitadas y de la comunidad LGBTTTQI+, 
este Consejo Estatal advierte que, el partido político cumplió con las establecidas en el 
articulo 20 numeral 1. fracción 11 de los Lineamientos de Paridad, en virtud de que 

postuló una fórmula con personas indígenas. 

En el caso de las personas de la diversidad sexual, el Partido Acción Nacional cumplió 

parcialmente con la postulación que exige el artículo 34 numeral 1, fracción 11 de los 
Lineamientos de Paridad, ya que, en la tercera fórmula de la lista, postuló a una persona 

como propietaria de la fórmula que se auto adscribió como mujer lesbiana; y como 
suplente, a una persona identificada como no binaria. 

No obstante, como quedó expuesto en la sentencia TET-JDC-18/2024-1 de 22 de abril 
de 2024 emitida por el Tribunal local, la identidad no binaria de la persona postulada 
como suplente, no se considera en alguno de los géneros; de ahí que no pueda ocupar 

un espacio que originalmente corresponde a una mujer, de conformidad con el artículo 
36 numeral 2 de los Lineamientos de Paridad. Es por ello que, este Consejo Estatal 

conforme en acatamiento a la decisión del órgano jurisdiccional, considera que la 
fórmula no se integra de forma homogénea, pues la propietaria es una mujer lesbiana 
y el suplente una persona no binaria, y se reitera el incumplimiento al principio de 

paridad. 

A partir de lo anterior y conforme a los efectos de la sentencia mencionada 

determinados por el Tribunal local, la fórmula se registra de manera incompleta, 
únicamente en cuanto hace a la persona propietaria correspondiente a la tercera 

posición de la lista de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional. 

En el caso de la acción afirmativa a favor de la población indígena, previa verificación 
por parte del Grupo lnterdisciplinario, este Consejo Estatal de conformidad con los 

artículos 24, 25, 26 de los Lineamientos de Paríaad, analizo y valoró las constancias 
que obran en los expedientes, determinando la calidad y el vínculo que tienen las 
personas postuladas con comunidades indígenas. En todo caso, se ponderó el habla 
de la lengua materna indígena, la pertenencia, el origen nativo y la descendencia, entre 

otros elementos de cada una de las personas que se auto adscribieron con tal carácter 
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y conforme a las constancias de adscripción formuladas por autoridade 

públicas y en su caso, privadas, prevaleciendo aquellas que tienen 
indígena o afro mexicano. 

Con base en ello, una vez verificada la calidad indígena de las personas postuladas, se 

advierte que, el partido político cumplió con postular al menos una fórmula para la 

diputación dentro de los primeros siete lugares de la lista de representación 
proporcional correspondiente a la circunscripción única. 

2.34 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones INE/CG155/2024 y INE/CG157/2024 aprobadas 

por el Consejo General deiiNE, relacionadas con la revisión a los informes de ingresos 

y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y 
Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la obtención 

del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos señalados, ambos con 

motivo del Proceso Electoral, no se advierte que las personas motivo de análisis en 

este acuerdo, estén impedidas para que obtengan su registro a las candidaturas para 
las que fueron postuladas. 

2.35 Solicitud de registro que cumplió con los requisitos 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a las solicitudes de registro de las candidaturas a las Diputaciones locales 

por el principio de representación proporcional presentadas por el Partido Acción 

Nacional, este Consejo Estatal considera que las personas· postuladas reúnen los 

requisitos establecidos en los artículos 9 apartado A, fracción IV de la Constitución 

Local, 32 numerales 1, 2 y 3, 33 numeral 5, 181 numeral 5, 185 numerales 1, 2 y 3, 186 

numerales 1 y 4 , y 189 de la Ley Electoral, por lo que resulta procedente el registro d1 
las siguientes fórmulas : 

• . 5 . . 
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DIPUTACIONES {REPRESENTACIÓN PROPORC ~ ..... ._ 

CIRCUNSCRIPCIÓN ÚNICA 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN) 

No:-~-~OPIETARIAIO - ---,--sexo--r --- SUPLENTE -- - - l SEXO 

- 1-
1
JEMIMAALONZOQUE ----

1 
MUJER fvuRI DEL~NCORREARNTO --- ~MUJER 

2- ÍAÜ3ERTONARANJOCOBIAN----,- HOMBRE jAUDELINOMACARJORODRIGUEZ ---·H OMBRE-
¡ 1 ' 

r 3 riMRiBA-v~,RtJiZPERE2 ·- r MUJER - r -- -- - - --- ---- --
.-4- jJOSEEDUAROOCORREAABREU ---~-HOMBRE jFREDDYHERRERAGunE~ - r-HOMBRe 
' s¡MARIA~GDAt.iNACRUCESGAlAN - r--MWER-rMAAIANAGUADALUPE~SMACARlO - ; MUJER -

S -[JORGE PONS Y CARRILLO - l HOMBRE- -¡cHRiSTIAÑ IYWIEL ROORIGUEZ GARFIAS ~BRE 
7 Jl.IAÑA SANCHEz oSORIO -

1 
MUJER- rMARIA DEL CARMEN SANCHEZ HERNANDi:Z MUJER 

-S EDYJESUSJLlAREz~S -- - lHoMBRE -~MIGü'ELANGELVAZQUEZMARllN HOMBRE 

S louLCEMARIAGALLEOOSSOLIS -- -rM UJER :MARTl-IAOSO RJOBROC.c.. -- - ---- -í- MUJER 

10 
1
JUAN JOSE RODRIGUEZ PRATS 1 HOMBRE -!RICARDO PEREZ HERNANDEZ --IH OMSRE 

11 :,;ru;;;~GONZALEZVAZOUEZ ¡ ----;w-ER IAIDELWIAESTEBANJIMENEZ ---T MUJER -¡ \D 
12 'JORGELORENZOBARRAGANLANZ 1 HOMBRE -~ROBERTOROCHERCOROOVA_____ · HOMBRE ~ 

------- ----- -
Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el registro de las candidaturas a Diputaciones locales por el 

principio de representación proporcional postuladas por el Partido Acción Nacional con 

mo,tix_o _del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación se\ 

describen: ~ 
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No. ¡ PROPIETARIA/O 

1 jJEMIMA.ALONZOQUE -, --- - - --- - -
2 ALBERTO NARANJO COBIAN 

1 

3 MARIELA YIDDIANI RUIZ PEREZ 

SEXO SUPLENTE 

r - MUJER - fYuRI ÓEL CARMEÑ CORREA PINTO 

----- -------
1 HOMBRE IAUDELINO MACARIO RODRIGUEZ 

- ¡MuJER 

4 ~OSE EDUAROO CORREAABREU HOMBRE F REDDY HERRERA GUTIERREZ --·-- HOMBRE-

--5 1 MARIA MAGDALENA CRUCES GAlAN - f MUJER -¡MARIANA G~ÜPE RAMOS MA.CARIO : - MUJER-
1 

- 6- rJoRGEPONSYcAARiLLO --- --- ¡ HóMBR"E -¡cHRISTIANDANIEL-ROORIGUEZGARoo--¡'HOMBRE-

7 ,JUANASANCHEZOSORIO --- r MUJER ·rMARIADELCARMENSANCHEZHERWwDEZ- , MUJER 

B 1
EDYJESUSJUAREzCANAiJ:s - -~ r -H-OM-BR-E-~MIGUELANGELVAZQUEZMARllN 

1 
HOMBRE 

-9 ÍoULCE MARIA GAUEGOS SOLIS MUJER IMARTHA OSORIO SR~ --- -- -; MUJER 1 

IRICAROO PEREZ HERNANDEz-- -- JHoMBRE 1 10 !JUAN JOSE RODRIGUEZ PRATs HOMBRE 

11 ÍMARtA-ROSALSt>. ooNl.A.u:z VAZQUEZ i MWER -lmt.ÑiA~ JIMENEZ MUJER 

12 ;JoRGELoRE'ÑzoBARRA~~ - r HOMBRE IROBERTOROCHER coRoovA 

Segundo. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva expida las constancias de registro a las 

fórmulas de candidaturas a las Diputaciones locales por el principio de representación 
proporcional de conformidad con el presente acuerdo. 

Tercero. En su caso, se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalados por 
las personas interesadas, conforme a los escritos anexos a las solicitudes de registro, 

para su identificación en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024; en virtud de que se tratan de expresiones razonables, pertinentes 
y no constituyen propaganda electoral, ni causan confusión en el electorado, o 

contravienen las disposiciones electorales o los principios que rigen la materia electoral. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 267 numerales 5 y 6 del Reglamento de 
Elecciones, se instruye a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos revise y 
valide que la información de las candidaturas aprobadas por este Consejo Estatal se 
encuentre completa conforme a lo requerido en el Sistema Nacional de Registro. 

Quinto. Hágase del conocimiento de los Consejos Electorales Distritales 1~ 
determinación y registros materia del presente acuerdo, en los términos del artículo 190 , , 
numeral 7 de la Ley Electoral. 

, ..... 
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Sexto. Con fundamento en el artículo 190 numeral 8 de la Ley Electo 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que tome las medidas nece~~6!1!:e! 

hacer público los nombres de las fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron 

con los requisitos. 

Séptimo. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por 

conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique 

el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 

veinticuatro de abril del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco: Dra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María 

Elvia Magaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, Lic. Hernán González Sala, Lic. 

Vladimir Hernández Venegas, la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez 

y la excusa presentada por el Consejero Electoral M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo. 

. '\.. ... , ... \.. "'-•"" ... 
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